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Í N D I C E  
 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 
PRESENTACIÓN 

 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1.  Descripción detallada de los servicios objeto de esta Licitación. 
1.2. Calendario resumido de los eventos de la presente Licitación. 
1.3. Tipo de la Licitación e Idioma. 
 

2.  PUBLICACIÓN Y CONSULTA DE LA CONVOCATORIA 
 2.1. Participación conjunta de licitantes. 

 
3. PRECIOS 

 
4.  JUNTAS DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA 
 

5. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DEL SOBRE DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
 

 5.1. Instrucciones para elaborar las proposiciones y requisitos que deberán cumplir los licitantes. 
 

 5.2. Documentación legal y administrativa. 
5.2.1. Acreditación de personalidad. 
5.2.2. Manifiesto artículo 50 y 60 de la LAASSP. 
5.2.3. Declaración de Integridad. 
5.2.4. Presentación de proposiciones conjuntas. 
5.2.5. Aceptación del contenido de la Convocatoria. 
5.2.6. Manifestación del artículo 8, fracción XX de la LFRASP. 
5.2.7. Carta compromiso de obligaciones fiscales. 
5.2.8. Constancia de autorización de SHCP. 
5.2.9. Escrito descripción antecedentes idóneos. 
5.2.10. Escrito de no vinculación. 
5.2.11. Formato de MIPYMES. 
5.2.12. Carta conocimiento programa de cadenas productivas. 
5.2.13. Carta de confidencialidad 

 
 5.3. Documentación Técnica. 

5.3.1 Proposición Técnica 
 

 5.4. Documentación Económica. 
5.4.1 Propuesta económica. 

 

5.5.  Desarrollo del acto. 
 

6. DECLARACIÓN DE LICITACION DESIERTA 
 

7.  DECLARACIÓN DE PARTIDA DESIERTA 
 

8. CANCELACIÓN DE LA LICITACION 

 

9. CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE APLICARÁN A LAS PROPOSICIONES 
9.1. Evaluación de las proposiciones. 
9.2. Causas para desechar o descalificar una propuesta. 
9.3. Procedimiento de Adjudicación. 
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10. FALLO 

10.1. Acto de Fallo. 
 

11.  DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PRESENTAR EL LICITANTE ADJUDICADO. 
 

12.  FIRMA DEL CONTRATO 
 

13. MODIFICACIONES QUE PODRÁN EFECTUARSE 
13.1. Modificaciones al contrato 
13.2.  Cancelación o rescisión del contrato. 
13.3. Procedimiento de rescisión o cancelación del contrato. 

 

14.  TERMINACIÓN ANTICIPADA 
 

15. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE LA POLIZA 
 

16.  FORMA Y CONDICIONES DE PAGO. 
 

17.  SANCIONES Y PENA CONVENCIONAL 
 

18.  INCONFORMIDADES Y CONTROVERSIAS DEL EVENTO 
18.1. Inconformidades. 
18.2. Controversias. 
18.3. Aclaraciones relativas al hecho de que no se negociara ninguna de las condiciones establecidas en esta licitación. 
 

19.  CASOS NO PREVISTOS 
 
20. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 

21. ANEXOS 
 

Anexo 1. Especificaciones Técnicas (Anexo Técnico). 
Anexo 2. Acreditación de personalidad. 
Anexo 3. Manifiesto de los Artículos 50 y 60 de la Ley. 
Anexo 4. Declaración de Integridad. 
Anexo 5. Aceptación del contenido de la convocatoria. 
Anexo 6. Presentación de proposiciones conjuntas 
Anexo 7. Manifestación del Artículo 8, fracción XX de la LFRASP. 
Anexo 8. Carta compromiso de obligaciones fiscales. 
Anexo 9. Carta de confidencialidad  
Anexo 10. Formato de MIPYMES. 
Anexo 11. Carta conocimiento del Programa de Cadenas Productivas. 
Anexo 12. Garantía de Servicio. 
Anexo 13. Propuesta Económica 
Anexo 14 Encuesta de transparencia 
Anexo 15 Modelo de Contrato 
Anexo 16 Modelo de Fianza 
 

 

Formatos Libres 
 
Carta de interés en participar en la convocatoria 
Carta para prestar el servicio 
Carta bajo protesta de decir verdad que es de Nacionalidad Mexicana 
Constancia de autorización de SHCP 
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Escrito descripción antecedentes idóneos 
Escrito de no vinculación 
Escrito de Proyecto de Póliza Completa 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 
Para efectos de esta Convocatoria, se entenderá por: 
 

Entidad o CentroGeo: CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. 
 

SFP:  Secretaría de la Función Pública. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SAT:  Servicio de Administración Tributaria 
 
OIC: El Órgano Interno de Control 

Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de Licitación Pública o bien de 
Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica. 

 
Ley:  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

CFF  Código Fiscal de la Federación. 
 

CompraNet.: Sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, 
arrendamientos y servicios: http://www.compranet.hacienda.gob.mx 

 
POBALINES Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Convocatoria: Documento que contiene los conceptos, criterios y bases legales que rigen el 
procedimiento desde la licitación hasta la adjudicación de la contratación de los servicios. 

 
Contrato: Documento que establece los derechos y obligaciones entre la Entidad y el proveedor. 

Propuesta  Oferta Técnica y Económica que presentan los licitantes. 
 

LISF Ley Federal de Instituciones de Seguros y de Finanzas. 
 

Ley Sobre el Contrato de Seguro, el Reglamento del Seguro de Grupo para la Operación 
de Vida y del Seguro Colectivo para la Operación de Accidentes y Enfermedades. 

 
Proveedor La persona que celebre contratos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
 
Partida, Renglón Concepto La división o desglose de los bienes o servicios, contenidos en un procedimiento de 

contratación o en un contrato o contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o 
agruparlos. 

 
I.V.A.:  Impuesto al Valor Agregado. 

Mipymes: Micro, pequeñas y medianas empresas. 
 
Ley de transparencia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

http://www.compranet.hacienda.gob.mx/
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P  R  E  S  E  N  T  A  C  I  Ó  N 
 

El Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, A.C., en lo sucesivo “CentroGeo” en cumplimiento de 
las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo “La Ley” y su Reglamento, en lo sucesivo “El 
Reglamento” a través del Dirección de Administración, ubicado en calle de Contoy No. 137, Colonia Lomas de Padierna, 
Alcaldía Tlalpan, C.P. 14240, Ciudad de México, teléfono 55-26-15-22-24, correo electrónico ogomez@centrogeo.edu.mx 
celebrará la Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica  No. LA-03890A999-E10-2020 relativo a la Contratación de 
Seguros de Bienes Patrimoniales (Póliza Múltiple). 
 

 
CONVOCATORIA 

 

1.  INFORMACIÓN GENERAL 
 
1.1.  DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTA LICITACIÓN. 
 
Contratación de seguro de bienes patrimoniales (Póliza Múltiple), para el Centro de Investigación en Ciencias de Información 
Geoespacial, A.C., en los términos siguientes: 
 

Partida Única. Seguros de Bienes Patrimoniales (Póliza Múltiple) 
 
Las especificaciones técnicas mínimas se detallan en el Anexo Técnico I, el cual forma parte integral de la presente 
Convocatoria. 
 

 
1.2.  CALENDARIO RESUMIDO DE LOS EVENTOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN 
 

EVENTO FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación de la convocatoria en el Sistema 
CompraNet 

28 de enero de 2020 
Sistema Electrónico de Compras 
Gubernamentales CompraNet. 

Junta de Aclaraciones 31 de enero de 2020 a las 11:00 hrs Sistema CompraNet 

Presentación y apertura de proposiciones de la 
Licitación 

12 de febrero de 2020 a las 13:00 hrs Sistema CompraNet 

Fallo de la Licitación 14 de febrero de 2020 a las 16:00 hrs Sistema CompraNet 
 
La presente licitación se realizara a plazos normales en los términos de la Ley. 
 
1.3.  TIPO DE LICITACION E IDIOMA 
 
La presente licitación será electrónica, es decir exclusivamente se permitirá la participación de los licitantes a través de 
CompraNet, se utilizarán medios de identificación electrónica, las comunicaciones producirán los efectos que señala el artículo 
27 de esta Ley. 
 
Las propuestas, así como la póliza y anexos técnicos deberán ser presentados únicamente en Idioma Español. 

 
2. PUBLICACIÓN Y CONSULTA DE LA CONVOCATORIA 

 
La Convocatoria estará disponible en el Sistema CompraNet a partir del 28 de enero de 2020 y su obtención será gratuita, así 
mismo se pondrá a disposición para consulta de los licitantes una copia del texto de la misma en las oficinas de la Dirección de 
Administración, de CentroGeo, ubicada en calle de Contoy No. 137, Colonia Lomas de Padierna, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14240, 
Ciudad de México. 
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2.1.  PARTICIPACIÓN CONJUNTA DE LICITANTES 

 
De conformidad con el Artículo 34 tercer párrafo de la Ley, dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones 
en la presente Licitación, sin necesidad de constituir una sociedad o nueva sociedad en caso de personas morales, siempre que 
para tales efectos, en su proposición se establezcan con precisión, las partes a que cada persona participante se obligará. Dicha 
proposición deberá ser firmada por el representante común que en conjunto hayan designado los participantes, para lo cual 
deberá cumplir con los requisitos siguientes: 
 

a) Que los interesados no se encuentren en alguno de los supuestos a que se refieren los artículos 50 y 60 penúltimo 
párrafo de la Ley. 

b) Tendrán derecho a participar a la presente licitación quien presente un escrito simple (formato libre), bajo protesta de 
decir verdad que contenga los requisitos previsto en el artículo 44 del Reglamento. 

c) Deberán celebrar entre todas las personas participantes que integran la agrupación, un convenio en el cual se 
establecerá con precisión los aspectos siguientes:  

1. Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, identificando en su caso, los 
datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, 
sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en estas; .  

2. Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, identificando en su caso, los 
datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación. 

3. La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente para atender todo lo relacionado 
con la propuesta en el procedimiento de licitación mismo que firmará la proposición. 

4. La descripción de las partes objeto de la presente licitación que corresponderá cumplir a cada persona, así como la 
manera en que se exigirá cumplirán las obligaciones y;  

5. Estipulación expresa de que cada una de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria con los 
demás integrantes para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada de la contratación del servicio 
objeto de la presente licitación. 

6. Cuando la proposición resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser firmado por el 
representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a quienes se considerará, para 
efectos del procedimiento y del contrato como responsables solidarios o mancomunados, según se establezca en 
el propio contrato. 
 

Para lo anterior, podrán hacer uso del formato indicado en el Anexo 6 
 

3.  PRECIOS 
 
Los precios cotizados por el licitante serán de acuerdo a lo especificado en el Anexo Técnico. No se considerarán las ofertas 
presentadas con cotizaciones de precios variables, por lo que deberán cotizar a precios fijos, a partir de la fecha de la 
presentación de proposiciones y durante la vigencia de la póliza, debiendo señalar el precio total del servicio ofertado. 
 
El licitante que participe, deberá presentar su proposición económica, desglosando los costos en moneda nacional a precios 
fijos, los cuales se mantendrán hasta la conclusión de la vigencia de la póliza.  
 

 
4.  JUNTAS DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA 

 
Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria, deberán presentar a 
través de CompraNet, un escrito acompañado a las solicitudes de aclaración correspondientes; en el citado escrito 
manifestaran su interés en participar en la presente licitación, señalando los datos siguientes: 
 

 Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o 
representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; identificando los 
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datos de las escrituras públicas o pólizas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de 
haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios que aparezcan en éstas, y  

 

 Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para 
suscribir proposiciones. 

 
En el caso de presentación de proposiciones conjuntas, cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el 
escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 
 
Los licitantes podrán enviar las solicitudes de aclaración, las cuales versarán exclusivamente sobre el contenido de esta 
convocatoria y sus respectivos anexos, a través del sistema CompraNet, a más tardar veinticuatro horas antes de la 
fecha y hora en que se realice la junta de aclaraciones. 

 
Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos 
en la convocatoria, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los 
requisitos señalados, podrán ser desechadas por la convocante. 

 
Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, no serán contestadas por resultar 
extemporáneas. 
 

A. La junta de aclaraciones, se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 
 
La convocante procederá a enviar, a través de CompraNet, las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas, a partir 
de la hora y fecha señaladas en la convocatoria para la celebración de la junta de aclaraciones. Cuando en razón del número de 
solicitudes de aclaración recibidas o algún otro factor no imputable a la convocante y que sea acreditable, el servidor público que 
presida la junta de aclaraciones, informará a los licitantes a través del propio sistema si éstas serán enviadas en ese momento o 
si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que las respuestas sean remitidas. 

 

Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior la convocante informará a los licitantes, atendiendo al número 
de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que éstos tendrán para formular las preguntas que consideren necesarias en 
relación con las respuestas remitidas. Dicho plazo no podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez 
recibidas las preguntas, la convocante informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones 
correspondientes; 

 
Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones, formará 
parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición. 

 
Se levantará un acta del evento, donde en caso de haber preguntas, éstas se responderán con toda precisión dejando 
registro a las mismas.  
 
La Entidad en sustitución de la notificación personal, publicará una copia del acta en el sistema CompraNet en la que se hará 
constar los cuestionamientos de los licitantes y las respuestas de la convocante, y se colocará durante los cinco días hábiles a 
partir de su fecha, un ejemplar de las mismas en un lugar visible del Dirección de Administración ubicada en calle de Contoy 
No. 137, Colonia Lomas de Padierna, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14240, Ciudad de México. Este procedimiento sustituirá a la 
notificación personal. 
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5. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA 
DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 

 
Los licitantes enviarán su proposición conforme a los parámetros establecidos en CompraNet. La presente licitación se realizará 
a plazos normales en los términos de la Ley. 
 
Si por causas ajenas a la voluntad de la SHCP o de la convocante, no sea posible abrir los archivos que contengan las 
propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las 
condiciones que dieron origen a la interrupción. 
 
 En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por 

la convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse 
por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo. 

 
 No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno 

de Control y, en su caso, del Testigo Social, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el 
archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a CompraNet, la proposición 
se tendrá por no presentada. 

 
Una vez recibidas las proposiciones, se procederá a su descarga, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello 
implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento o 
faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento. 
 
Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a 
conocer en el fallo correspondiente. 
 
Se levantará un acta en la que se harán constar la celebración del acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la que 
se plasmará el importe de cada una de las proposiciones recibidas, en la que también se señalará la fecha y hora en que se dará 
a conocer el fallo de la licitación, publicándose en el sistema CompraNet. 
 
CentroGeo podrá diferir por escrito la fecha de celebración del fallo prevista en la licitación, sin que exceda el plazo a que hace 
referencia la fracción III del artículo 35 de la Ley.  
 
CentroGeo, en sustitución de la notificación personal, publicará una copia del acta en el Sistema CompraNet, y se colocará 
durante 5 días hábiles a partir de su fecha, un ejemplar de las mismas en un lugar visible de la Dirección de Administración 
ubicada en calle de Contoy No. 137, Colonia Lomas de Padierna, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14240, Ciudad de México. Este 
procedimiento sustituirá a la notificación personal. 
 

5.1 INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPOSICIONES Y REQUISITOS QUE DEBERÁN 
CUMPLIR LOS LICITANTES 

 
Forma de presentación de la documentación:  
 
a)  La documentación complementaria, entendiéndose por ésta a la documentación legal y administrativa, es decir toda 

aquella distinta de la propuesta técnica y económica, deberá corresponder a la razón social de la empresa licitante, y no 
serán aceptados documentos de filiales o grupos corporativos.  

 
b)  Las proposiciones se presentarán en idioma español, firmadas por la persona facultada para ello y firmado de la misma 

forma en cada uno de los manifiestos solicitados. 
  
c)  Todos los documentos, propuestas y cartas solicitadas en estas bases deberán presentarse de forma electrónica a 

través del Sistema CompraNet y a parte de la firma solicitada en el inciso anterior, deberán ser firmadas 
electrónicamente según los medios del propio Sistema CompraNet. NO SE ACEPTARÁN PROPUESTAS EN SOBRE 
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CERRADO PRESENCIALES EN EL ACTO, ÚNICAMENTE SE ACEPTARÁN LAS PROPUESTAS ENVIADAS A 
TRAVÉS DEL SISTEMA COMPRANET POR TENER ESTA LICITACIÓN EL CARÁCTER DE ELECTRÓNICA. 

 
d) El licitante adjudicado no podrá ceder a terceros total ni parcialmente, los derechos y obligaciones del contrato que se 

derive de esta licitación, salvo los derechos de cobro y con el consentimiento expreso y por escrito de la Entidad. 
 
e)  En los términos del artículo 54 de la Ley, así como aquellos que se encuentren en los supuestos señalados en el artículo 

50 y 60 penúltimo párrafo de la misma, no podrán participar los licitantes que por causas imputables a ellos mismos, se 
les hubiera cancelado administrativamente un contrato en más de una ocasión dentro de un lapso de dos años 
calendario, contados a partir de la primera rescisión.  

 
f)  La documentación complementaria y las proposiciones técnica y económica que presenten el (los) licitante (s) y toda la 

documentación relativa a ella, deberá redactarse en idioma español. En todo caso, cualquier material electrónico 
que proporcione el licitante podrá estar en otro idioma a condición de que vaya acompañado de una traducción 
simple al idioma español, la cual prevalecerá para los efectos de interpretación de la oferta.  

 
g) Con la finalidad de agilizar el Procedimiento Licitatorio, la proposición deberá presentarse preferentemente en hojas con 

el membrete del Licitante, foliadas sus hojas y anexos. 
 
h) La oferta no deberá contener textos entre líneas, raspaduras, tachaduras ni enmendaduras. 
 
i) En caso de que el licitante entregue información de naturaleza confidencial, deberá señalarlo expresamente por escrito a 

la convocante en los términos y para los efectos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, para lo cual deberá requisitar el formato previsto en el Anexo 9.  

 
No serán objeto de evaluación las condiciones establecidas por la Entidad, que tengan como propósito facilitar la 
presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo 
incumplimiento por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones. La inobservancia por parte de los Licitantes 
respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. 
 
5.2. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
 
5.2.1.  ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD- Deberán presentar escrito en que el firmante bajo protesta de decir verdad 
manifieste que cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su representada la propuesta correspondiente 
conforme al Anexo 2, el cual deberá ser acompañado de una Identificación oficial del representante legal de la empresa, la cual 
podrá ser pasaporte vigente, credencial de elector, cédula profesional o cartilla del servicio militar nacional. 

 
5.2.2. MANIFIESTO DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY.  El licitante deberá presentar escrito bajo protesta de decir 
verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley, en papel membretado de 
la empresa y firmado por el representante legal (Anexo 3). 
 
5.2.3. DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD- El licitante deberá presentar por escrito una declaración de integridad, en la que 
manifieste que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores 
públicos del CentroGeo induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos 
que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes (Anexo 4). 
 
5.2.4.  ACEPTACIÓN DEL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA.- El licitante deberá presentar Carta compromiso en la que 
manifiesta bajo protesta de decir verdad que conoce y acepta los términos de la Convocatoria de la presente Licitación (Anexo 
5). 
 
5.2.5. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES CONJUNTAS.- El Licitante en caso de presentar proposiciones conjuntas 
deberá presentar Carta compromiso para proposiciones conjuntas (Anexo 6). De no presentarse tal anexo o cumplirse, se 
tendrá por no presentada la proposición como conjunta. 
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5.2.6.  MANIFESTACIÓN DEL ARTÍCULO 8, FRACCIÓN XX DE LA LFRASP. El licitante deberá presentar Carta en papel 
membretado del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos del artículo 8 
fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos (Anexo 7). 
 
5.2.7. CARTA COMPROMISO DE OBLIGACIONES FISCALES- El Licitante deberá presentar la Carta Compromiso de 
obligaciones fiscales prevista en el Anexo 8. 
 
5.2.8.  CONSTANCIA DE AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO- El Licitante deberá 
presentar la constancia de autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para realizar el tipo de operaciones que 
se requieren en esta Convocatoria, mediante la cual se compruebe la antigüedad de un año en el ramo de seguros. 

 
5.2.9. ESCRITO DE ANTECEDENTES- El Licitante deberá presentar escrito libre en donde se indique que tiene 
antecedentes idóneos para la prestación de los servicios solicitados en esta Convocatoria, tales como especialidad en el tipo de 
riesgos a contratar e infraestructura humana y que cuenta con oficinas de atención distribuidas a nivel nacional. 
 
5.2.10.  ESCRITO DE NO VINCULACIÓN-El Licitante deberá presentar escrito libre en el cual manifieste que no tiene relación 
alguna que implique vinculación económica bajo cualquier forma con el Asesor Externo contratado por el CentroGeo. 
 
5.2.11. CARTA DE CONFIDENCIALIDAD- Manifestación referente a la confidencialidad de la información de sus propuestas 
de acuerdo con el Anexo 9. De no presentar este Anexo no se considerará que existe información confidencial en la 
propuesta, la no presentación de este anexo no será motivo de descalificación.  
 
5.2.12. CARTA DE CUMPLIMIENTO PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MIPYMES- El Licitante deberá 
presentar Carta bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste que dará cumplimiento a los “Lineamientos para fomentar la 
participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes 
muebles, así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”. 
El Licitante deberá presentar el formato identificado en el Anexo 10. El incumplimiento a este punto no es motivo de 
descalificación. 
 
5.2.13 CARTA DE CONOCIMIENTO DEL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS. El licitante deberá presentar 
debidamente suscrito por el representante legal, que conoce de la opción de registro al Programa de Cadenas Productivas de 
Nacional Financiera, conforme al Anexo 11, o en su caso un manifiesto donde indique porque no es considerada una MIPYME.  
 
5.2.14. AUTORIZACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FINANZAS, DEL GOBIERNO FEDERAL: Escrito 
donde se indique que se pueden operar, organizarse como una Institución de Seguros en la operación de seguros prevista por 
el artículo 11 y 369, fracción II con el artículo 27, fracción XII de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
 
5.3. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
 
5.3.1. PROPOSICIÓN TÉCNICA- Describir detalladamente las especificaciones técnicas, respetando como mínimo las 
indicadas en el Anexo 1 “Anexo Técnico” de esta Convocatoria. 
 
5.3.2.  PROYECTO DE PÓLIZA COMPLETO (Propuesta técnica): de conformidad con el Anexo Técnico ,  describiendo en 
forma pormenorizada el alcance de los mismos, debiendo incluir sus condiciones generales y particulares, las cuales serán 
revisadas en detalle, para cada partida en que participe. (Formato Libre) 

 
5.3.3.  CARTA COBERTURA: Carta cobertura del servicio solicitado. 
 
5.3.4.  ESCRITO DE NACIONALIDAD: Carta bajo protesta de decir verdad que quien suscribe (mi representada) es de 
nacionalidad mexicana, con domicilio en el territorio nacional en términos de lo previsto por la regla octava del Acuerdo por el 
que se establecen las reglas para la determinación y acreditación del grado de contenido nacional, tratándose de 
procedimientos de contratación de carácter nacional. (Formato libre). 
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5.3.5. GARANTÍA DE SERVICIO: Garantía de Servicio. (Anexo 12)  
 
5.4. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA  
 
5.4.1. PROPUESTA ECONÓMICA  
 
La proposición económica deberá realizarse en estricto apego a las necesidades planteadas por la Entidad, de acuerdo al objeto 
de la presente licitación, considerando todos los gastos en que tenga que incurrir el licitante, considerando que los precios deben 
ser fijos, en moneda nacional, unitarios y totales y, en el importe total de la proposición, deberá desglosarse el 16% del I.V.A. 
sin que el incumplimiento de ello sea motivo para desechar la propuesta, especificando que la vigencia de su proposición será 
válida a partir de la fecha de presentación de proposiciones y hasta el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
contrato que al efecto se formalice. Una vez formalizada la adjudicación, los precios se sostendrán hasta el término de la 
vigencia. 
 
El licitante deberá requisitar el formato solicitado el (Anexo 13), mismo que deberá agregar en el apartado de archivos adjuntos 
en la proposición económica. Dichos formatos deberán ser la base para la integración del costo de su propuesta económica que 
el licitante plasmará en los parámetros económicos correspondientes del sistema CompraNet, mismos que se utilizaran para la 
administración de la póliza durante la vigencia de la misma. 
 
5.5.  DESARROLLO DEL ACTO 
 
En la fecha y hora señalada, se procederá a la apertura de las proposiciones vía Sistema CompraNet, conforme a los 
lineamientos: 
 
El CentroGeo se abstendrá de recibir cualquier proposición que se presente después de la fecha y hora establecida 
para la presentación y apertura de proposiciones. 
 
5.5.1.  A continuación, se procederá a la apertura y revisión cuantitativa de la documentación legal, administrativa y 
financiera, así como de las proposiciones técnicas y económicas; haciéndose constar la documentación presentada, sin que 
ello implique la evaluación de su contenido. 
 
5.5.2. Una vez recibidas todas las proposiciones, el servidor público que presida el acto, agregará el importe de la propuesta 
económica de los licitantes en el acta respectiva. El análisis detallado de las proposiciones se efectuará posteriormente por la 
convocante, al realizar la evaluación de las mismas. 
 
5.5.3.  Las propuestas que sean recibidas serán objeto de una revisión cualitativa detallada posterior, con el fin de comprobar 
sí cumplen con los requisitos exigidos. 
 
5.5.4.  Se levantará el acta correspondiente al acto de presentación y apertura de proposiciones, en la que se asentarán los 
hechos relevantes que se hubieren presentado, así como el importe de cada una de las proposiciones recibidas, en la que 
también se señalará la fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la Licitación. 
 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, salvo lo señalado en el Artículo 37 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, asimismo los licitantes podrán proceder en los términos del 
artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
De acuerdo a lo que señala el Artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en el 
supuesto de que se advierta la existencia de un error de forma (mecanográfica o aritmético) que amerite modificar el fallo, sin 
que trascienda en su resultado, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su emisión y siempre que no se haya firmado el 
contrato, el titular del área responsable del procedimiento de contratación procederá a su corrección, con la intervención de su 
superior jerárquico, y en su caso del Órgano Interno de Control, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta respectiva 
correspondiente, en la que se hará constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que 
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se notificará a los licitantes que hubieran participado en el procedimiento de contratación. Cabe mencionar que cuando el error 
cometido en el fallo trascendiera al resultado del mismo, el servidor público responsable dará vista de inmediato al Órgano 
Interno de Control para que, en su caso, determine la procedencia de suspender el procedimiento y las directrices para la 
enmienda correspondiente. 
 
CentroGeo podrá anticipar o diferir por escrito la fecha de celebración del fallo prevista en la Convocatoria, sin que exceda el 
plazo a que hace referencia la fracción III del artículo 35 de la Ley. 
 
CentroGeo, en sustitución de la notificación personal, distribuirá una copia del acta entre los servidores públicos asistentes al 
acto, y se colocará durante 5 días hábiles a partir de su fecha, un ejemplar de las mismas en un lugar visible de la Dirección de 
Administración ubicada en calle de Contoy No. 137, Colonia Lomas de Padierna, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14240, Ciudad de 
México; asimismo se difundirá un ejemplar de esta acta en CompraNet para efecto de su notificación a los licitantes que no 
hayan asistido al acto. Este procedimiento sustituirá a la notificación personal. 

 
Las proposiciones solventes u otras proposiciones adicionales que determine la convocante, serán las únicas que no podrán 
devolverse a los licitantes o destruirse y pasarán a formar parte de los expedientes de la convocante por el término previsto en 
el penúltimo párrafo del artículo 56 de la Ley y, por lo tanto, quedarán sujetas a las disposiciones correspondientes a la guarda, 
custodia y disposición final de los expedientes y demás disposiciones aplicables. 
 
En los supuestos a que se refiere el último párrafo del artículo 56 de la Ley, los licitantes contarán con un plazo de hasta treinta 
días naturales contados a partir de la conclusión de los términos señalados en dicho precepto legal, para solicitar la devolución 
de sus proposiciones desechadas y, en su caso, las muestras que hubieren entregado; transcurrido dicho plazo, sin que se 
hubiere realizado solicitud alguna, la convocante podrá destruirlas, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo 
caso las propuestas deberán conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados 
dichos términos la convocante podrá proceder a su devolución o destrucción. 
 

6.  DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA:  
 
Se podrá declarar desierta la presente Licitación en alguno de los siguientes casos: 
 

a) Cuando ninguna de las proposiciones presentadas cumpla con todos los requisitos de esta Convocatoria. 
b) Cuando las condiciones en precio, calidad y oportunidad en la prestación del servicio licitado no sean aceptables, a 

juicio de CentroGeo. 
c) Los precios cotizados en las proposiciones económicas no sean convenientes a los intereses de CentroGeo. 
d) Rebasar la disponibilidad presupuestal con que se cuenta para esta Licitación. 
 

Cuando se dé alguno o algunos de los supuestos anteriores, CentroGeo no adjudicará partida alguna y procederá conforme a la 
normatividad vigente. 

7.  DECLARACIÓN DE PARTIDAS DESIERTAS 

Se podrá declarar desierta una partida en alguno de los siguientes casos: 

a) Cuando ningún licitante cotice la partida. 
b) Cuando ninguna de las proposiciones presentadas cumpla con todos los requisitos de esta Convocatoria. 
c) Cuando las condiciones en precio, calidad y oportunidad en la prestación del servicio ofertados en la partida no 

sean aceptables, a juicio de CentroGeo. 
d) Rebasar la disponibilidad presupuestal con que se cuenta por partida en esta Licitación. 

 

Cuando se dé alguno o algunos de estos supuestos, CentroGeo no adjudicará la partida y procederá conforme a la normatividad 
vigente. 

8.  CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN 
 
Este procedimiento de Licitación sólo podrá ser cancelado en los casos siguientes: 
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a) En caso fortuito o por causas de fuerza mayor. 
 
b) Cuando existan circunstancias debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para la adjudicación del 
servicio y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la propia Entidad. 
 
c) Si se comprueba la existencia de arreglo entre los licitantes para elevar el costo de los servicios solicitados, o bien, si se 
comprueba la existencia de otras irregularidades graves, siempre y cuando no quede por lo menos un licitante que no hubiese 
sido descalificado. 
 
Asimismo, en el supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, adicionalmente a la facultad de cancelar una Licitación en su 
totalidad, también se pueden efectuar cancelaciones parciales de una Licitación, es decir, se podrán cancelar una o varias 
partidas o conceptos contenidos en la Convocatoria. Igualmente, se establece la obligatoriedad de que en la determinación de la 
cancelación, deberá precisar el motivo de ello y hacerlo del conocimiento a los licitantes. Dichas cancelaciones podrán 
efectuarse en cualquier tiempo, desde la entrega de la Licitación hasta antes de la entrega de las pólizas respectivas. 
 
Cuando se cancele la Licitación y/o la partida, se notificará por escrito a todos los licitantes. 
 
En caso de cancelación de la Licitación, CentroGeo podrá convocar a una nueva Licitación. 

 

9. CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE APLICARÁN A LAS PROPOSICIONES 
 

9.1.  EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 
 

La convocante podrá evaluar al menos las dos propuestas más bajas que se presenten. En el dictamen de adjudicación y en el 
fallo respectivo, se indicarán las proposiciones que no fueron evaluadas en razón de que sus precios no resultaron los más 
bajos, verificando que los licitantes cumplan con todas y cada una de las condiciones y requerimientos de esta convocatoria. 

 
Los requerimientos técnicos establecidos en el Anexo Técnico están perfectamente determinados y los posibles licitantes 
ofertarán únicamente lo solicitado en dicho Anexo, por tal razón la experiencia, capacidad profesional, y la manera de integrar la 
proposición, por parte de los licitantes, no es materia de evaluación. Por lo anterior, para efectos de la evaluación en la presente 
Licitación se aplicará el sistema binario (cumple o no cumple) verificando que los licitantes cumplan con todos los requisitos de 
esta convocatoria y los que deriven de la o las juntas de aclaraciones. 

 
La convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información presentada por el licitante, en caso, de que 
licitante haya proporcionado información o declaración falsa, o que actúe con dolo o mala fe, su propuesta será desechada y en 
su caso procederá a las sanciones que indican los artículos 59 y 60 de la ley.  

 
La convocante evaluará si los precios son aceptables o no para lo cual deberá considerarse lo dispuesto en el artículo 2, 
fracción XI de la Ley, lo cual se tiene por reproducido para todos los efectos legales procedentes y que en síntesis define: precio 
no aceptable: 
 

a) El que resulte de sumar un 10% al precio que se obtiene después de sacar la mediana a los precios obtenidos en la 
investigación de mercados hecha para esa contratación o  
 

b) El que se obtiene después de sumarle un 10% al promedio de las ofertas presentadas en la propia Licitación.   
 

Cuando se presente un error de cálculo, solo habrá lugar a su rectificación por parte de la convocante, cuando la corrección no 
implique la modificación de precios unitarios, en caso de discrepancias entre las cantidades escritas con letra y con número, 
prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados éstos podrán 
corregirse lo que se hará constar en el fallo. Si el licitante no acepta la corrección de la propuesta, se desechará la misma. Lo 
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anterior, con fundamento en el artículo 55 del Reglamento de la Ley. En ningún caso, distinto a lo previsto en este numeral, se 
podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas.  

 
Una vez hecha la evaluación de las propuestas, se determinarán solventes aquéllas que reúnan todos los requisitos 
establecidos en esta convocatoria y cumplan con las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y 
por lo tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la presente contratación, de acuerdo a lo dispuesto 
por el artículo 36 bis de la Ley.  

 

9.2. CAUSAS PARA DESECHAR O DESCALIFICAR UNA PROPUESTA 
 

Adicionalmente a lo estipulado en la presente Convocatoria, se desechará o descalificará la propuesta presentada por un 
licitante cuando: 

9.2.1. Falte alguno de los requisitos solicitados en la presente Convocatoria y las modificaciones derivadas de la Junta de 
Aclaraciones. 

9.2.2. Las propuestas del licitante no cumplan con los requisitos técnicos y alcances señalados en esta Convocatoria. 

9.2.3. La información proporcionada por el licitante, resulte falsa total o parcialmente. 

9.2.4. Las propuestas incluyan contradicciones o intentos de especulación. 

9.2.5. Se compruebe que algún licitante ha acordado con otros elevar el costo de los servicios. 

9.2.6. Se compruebe cualquier acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 

9.2.7. La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en la Convocatoria. 

9.2.8. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el CentroGeo. 

9.2.9. Los documentos que integran la proposición, se presenten sin firma del represente legal o del licitante legalmente 
facultado para ello de acuerdo con lo previsto en el numeral 5.2.1 

9.2.10. Que el sobre que contiene su proposición no esté completamente cerrado. 

9.2.11. Que presente varias proposiciones bajo el mismo o diferentes nombres, ya sea por sí mismo o formando parte de 
cualquier empresa o asociación. 

9.2.12. Que el Licitante se encuentre sujeto a suspensión de pagos o declarado en concurso mercantil, con posterioridad al 
acto de presentación y apertura de las proposiciones. 

 

9.3. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
 
La adjudicación se realizará utilizando el criterio de evaluación binario, en el que se preferirá la proposición que cumpla con los 
requisitos establecidos por CentroGeo, que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, por  
lo que se “adjudicará a la propuesta cuyo precio sea el más bajo” tomando como base el importe de cada partida, todo en 
base a la evaluación que realice la convocante, con la finalidad de obtener las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes para CentroGeo. 
 
En caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores señalados en el número anterior, o 
bien, de no haber empresas de este sector y el empate se diera entre licitantes que no tiene el carácter de MIPYMES, se 
realizará la adjudicación de la partida a favor del licitante que resulte ganador del sorteo que se realice a través del 
procedimiento de insaculación, como lo señala el Artículo 54 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
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10. FALLO 
 
Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26 Bis, fracción II de la Ley, 
el fallo para efectos de su notificación, se dará a conocer a través de CompraNet el mismo día en que se celebre la junta, misma 
que se llevará a cabo en la fecha y hora señalados en el punto 1.2 de esta Convocatoria. A los licitantes se les enviará por correo 
electrónico un aviso informándoles que el acta del fallo se encuentra a su disposición en CompraNet. 

Con fundamento en el artículo 37 de la Ley, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato(s), 
las obligaciones derivadas de este(s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos 
señalados en el fallo y en el plazo indicado en el numeral 12 de la presente convocatoria. 

CentroGeo, dará el fallo hasta por el monto autorizado en su presupuesto. 
 
ENCUESTA DE TRANSPARENCIA. Con posterioridad a la notificación del fallo, los licitantes podrán llenar el formato de 
encuesta, Anexo XVIII, el cual enviarán al correo electrónico ogomez@centrogeo.edu.mx (Anexo 14) 

Este formato es estrictamente voluntario y la no presentación no producirá ningún efecto. 

 

11. DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PRESENTAR EL LICITANTE ADJUDICADO 
 

LICITANTE ADJUDICADO O SU REPRESENTANTE LEGAL DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE PARA SU DEBIDO COTEJO, MISMA QUE A 

CONTINUACIÓN SE ENLISTA: 
 
11.1 La documentación que el licitante ganador deberá presentar en original o copia certificada y copia simple debidamente 
relacionada en papel con membrete de la empresa, es la siguiente: 
 

 Acta constitutiva de la empresa, modificaciones a dicho documento en su caso, que acredite la existencia legal de la 
empresa, las que deberán estar inscritas en el Registro Público que corresponda (Registro Público de Comercio, de 
Personas Morales, etc.) 

 Poder notarial, general o especial, en el cual se faculte expresamente al representante para firmar contratos. En caso de 
Poderes Generales para Actos de Dominio o de Administración.  

 Cédula de identificación fiscal (AMPLIACIÓN 1/2 CARTA). 

 Identificación oficial vigente del proveedor o de su representante legal Cartilla del Servicio Militar, Credencial para votar 
expedida por el Instituto Nacional Electoral  o por el Instituto Federal Electoral (vigente), Pasaporte, Cédula Profesional 
vigente, los Formularios FM2 y FM3 estos últimos en caso de ser de nacionalidad extranjera (AMPLIACIÓN 1/2 CARTA). 

 Comprobante de domicilio fiscal: formato R1 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el cual se dio de alta y en 
su caso R2 de cambio de domicilio fiscal y/o recibo de teléfono o predial, con una antigüedad no mayor a dos meses. 

 Formato para transferencia electrónica (SIAFF).  

 Copia del estado de cuenta que contenga la CLABE interbancaria o escrito bancario donde manifieste el número de una 
cuenta de cheques registrada a su nombre, que contenga la CLABE interbancaria de 18 dígitos. 

 
11.2  ACUSE DEL SAT 

Para los efectos de lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación  y previo a la entrega de las pólizas 
correspondientes, el o los licitantes adjudicados cuyo monto asignado exceda los $300,000.00 sin incluir el I.V.A., dentro de 
los tres días hábiles posteriores a la comunicación del fallo, deberá realizar ante el Servicio de Administración Tributaria (S. A. 
T.) la consulta de opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en el punto 2.1.27 en la Resolución Miscelánea 
Fiscal para el año 2020, en la que deberán incluir el correo electrónico ogomez@centrogeo.edu.mx para que el S.A.T. envíe al 
CentroGeo el “acuse de respuesta” que emitirá en atención a dicha solicitud; el licitante deberá presentar en la Dirección de 
Administración de CentroGeo el “acuse de recepción” correspondiente con el que compruebe que realizó la consulta en cita. 

mailto:ogomez@centrogeo.edu.mx


LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-03890A999-E10-2020 

 

 17 

Tratándose de propuestas conjuntas previstas en el artículo 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
Públicos, deberán presentarse los acuses de recepción de cada una de las personas obligadas en dichas propuestas. 

 
Si CentroGeo, recibe del SAT. el “acuse de respuesta” de la solicitud en el que emita una opinión en sentido negativo sobre las 
obligaciones fiscales del licitante adjudicado, se abstendrá de recibir las pólizas respectivas y procederá a remitir a la Secretaría 
de la Función Pública la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de formalización 
del servicio objeto de esta licitación, por causas imputables al adjudicado. 
 
Las pólizas deberán ajustarse a todos los aspectos contenidos en esta Convocatoria, así como en las disposiciones legales que 
le resulten aplicables. 
 
La falta de entrega de cualquiera de los documentos a que se refiere este punto, se considerará como causa imputable al 
Licitante adjudicado, por lo que se procederá de acuerdo a lo señalado en el artículo 46 de la Ley. 
 
 

12. FIRMA DEL CONTRATO 
 
Una vez comunicado el fallo, el licitante ganador deberá dirigirse a la Dirección de Administración, sita en Calle de Contoy 
número 137, Colonia Lomas de Padierna, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14240, Ciudad de México, a fin de iniciar los trámites 
para la elaboración del contrato. 
 
La fecha de firma del contrato que se genere para esta licitación deberá formalizarse dentro de los 15 días naturales 
posteriores a la notificación del fallo, como lo establece el artículo 46 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

12.1.1 FIANZA DE CUMPLIMIENTO. 
 

a) Las obligaciones derivadas de la suscripción del contrato respectivo, serán garantizadas por el licitante adjudicado mediante 
fianza expedida por una institución autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, a favor de la 
Tesorería de la Federación por el 10% (diez por ciento) del importe total del contrato sin considerar el I.V.A. y antes de 
cualquier descuento. 

 
b) Para la elaboración de la garantía de cumplimiento mediante fianza, se deberá considerar en su texto el que se señala en el 

Anexo No. 16 de la presente convocatoria (Artículo 55 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
artículo 79 de su Reglamento). 

 
c) De conformidad con el Artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la garantía de 

cumplimiento deberá ser entregada a más tardar dentro de los 10 días naturales siguientes a la firma del contrato. 
 
Atendiendo a las características y forma de prestación del servicio de limpieza integral en instalaciones de CentroGeo solicitado 
en la presente licitación, la garantía de cumplimiento de contrato se hará efectiva en su caso, de manera proporcional al monto 
de las obligaciones incumplidas de conformidad con lo señalado en el criterio de interpretación No. AD-02/2011 emitido por la 
Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas de la Secretaria de la Función Pública 
 

13. MODIFICACIONES QUE PODRÁN EFECTUARSE 
 
13.1.  MODIFICACIONES AL CONTRATO 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la materia, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, CentroGeo 
podrá, bajo su responsabilidad y por razones fundadas, modificar el contrato siempre que el monto total de las modificaciones 
no rebase, en conjunto, el 20% de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los 
bienes sea igual al pactado originalmente, así como que se cuente con la disponibilidad presupuestal correspondiente; 
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modificaciones que podrán hacerse en cualquier tiempo, siempre y cuando se realicen éstas antes de que concluya la vigencia 
del contrato. Este porcentaje se podrá aplicar a cada una de las partidas adjudicadas. 
 
En los casos de aumento o disminución de los servicios, señalados en esta Convocatoria, el licitante se obliga a sostener los 
precios contenidos en sus proposiciones, durante el tiempo indicado en el punto 5.4.1 
 
Para los aumentos en las cantidades solicitadas, el plazo de realización deberá ser pactado de común acuerdo entre CentroGeo 
y el licitante. 
 
También se podrán efectuar cambios cuando se trate de detalles menores que no desvirtúen el contenido esencial de esta 
Convocatoria, debiendo formalizarse por escrito. 
 
13.2.  CANCELACIÓN DEL CONTRATO- CentroGeo podrá rescindir el contrato que haya adjudicado al licitante participante, 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 
 

a) Si el licitante adjudicado no cumple en la fecha convenida. 
 

b) Cuando el licitante adjudicado no hubiere realizado las correcciones necesarias y solicitadas, durante el período de 
vigencia del objeto de esta licitación. 

 
c)  Por incumplimiento de alguna de las demás obligaciones de la póliza contratada. 

 
d)  Cuando el o los licitantes ganadores no respeten el plazo de vigencia de la proposición señalada en el punto 5.5.3. 

 
Asimismo, se aplicarán las distintas sanciones que estipulen las disposiciones legales vigentes en la materia.  
 
Cuando se rescinda el servicio objeto de la presente licitación, CentroGeo deberá verificar previamente, conforme al criterio de 
adjudicación que establece el inciso VI del Artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
si existe otra proposición que resulte aceptable, en cuyo caso, se celebrará con el licitante respectivo. 
 
13.3. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo 
siguiente: 
 
Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, 
en términos de la legislación aplicable. 
 
 

14. TERMINACIÓN ANTICIPADA 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 54 Bis la Ley, CentroGeo podrá dar por terminado anticipadamente de manera parcial o 
total el servicio cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios objeto de la presente Licitación  
y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría un daño o perjuicio al 
Estado, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al servicio, con motivo de la resolución de una 
inconformidad emitida por la S.F.P. En estos supuestos, CentroGeo reembolsará al licitante adjudicado los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el servicio correspondiente. 
 

15. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE LAS PÓLIZAS 
 
15.1. PLAZO PARA LA ENTREGA DE LA PÓLIZA- El o los participantes ganadores de esta licitación deberán entregar 
todas las pólizas solicitadas conforme al anexo técnico, dentro de los 10 días hábiles contados a partir de la notificación del 
fallo, en una sola entrega. 



LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-03890A999-E10-2020 

 

 19 

 
Cuando por causas de fuerza mayor o caso fortuito, el licitante ganador no pueda entregar la póliza dentro del plazo señalado o 
conforme al programa establecido, cinco días hábiles antes de vencer dicho plazo solicitarán por escrito al CentroGeo una 
prórroga para la entrega total, sin que dicha prórroga exceda de 5 días siguientes hábiles posteriores la fecha original de 
entrega. 

 
15.2. LUGAR PARA LA ENTREGA DE LA PÓLIZA- El o los licitantes adjudicados deberán entregar la póliza en la Dirección 
de Administración ubicada en calle de Contoy No. 137, Colonia Lomas de Padierna, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14240, Ciudad de 
México. 
 

16. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 
 
16.1. La póliza será pagada de manera mensual mediante transferencia electrónica de fondos, a la cuenta que acredite el 

licitante dentro de los 45 días de plazo de pago de primas. 
16.2. El pago se efectuará en Moneda Nacional a la entrega de los siguientes documentos: 
 
Original y copia del CFDI que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el número de póliza, en su caso, el 
número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara dicho servicio, misma que deberá ser entregada en la oficina de la 
Dirección de Administración, ubicada en calle Contoy No. 137, Colonia Lomas de Padierna, C.P. 14240, Alcaldía Tlalpan, 
Ciudad de México, o al correo facturas@centrogeo.edu.mx 
 
Razón Social: Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, A.C. 
R.F.C.: CIG800225SM4 
Dirección: Contoy #137, Colonia Lomas de Padierna, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14240, Ciudad de México. 
 
b. En caso de que el prestador del servicio presente su recibo de pago con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará 
en términos del artículo 62 del Reglamento. 
 

17. SANCIONES Y PENA CONVENCIONAL 
 
Para los casos de entrega extemporánea de las pólizas, por cada día de retraso en relación con los plazos señalados en el 
punto 15.1, o después de agotada la prórroga que se hubiese concedido, se aplicará una pena convencional del 0.05% del 
importe de los servicios no realizados, cuyo retraso se deba a incumplimiento injustificado del licitante ganador, quien faculta 
expresamente al CentroGeo a efectuar las deducciones correspondientes. Esta sanción se aplicará cuando CentroGeo opte por 
ella. 
 

18. INCONFORMIDADES Y CONTROVERSIAS DEL EVENTO 
 
18.1. INCONFORMIDADES: 

 
Con fundamento en los artículos 65 al 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y artículos 
contenidos en el Título sexto de su Reglamento, las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Órgano 
Interno de Control en “LA CONVOCANTE”, ubicado en Calle de Contoy 137, Colonia Lomas de Padierna, Alcaldía Tlalpan, 
Ciudad de México, Teléfono 55-26-15-22-24 extensión 2102 y correo electrónico clarriva@centrogeo.edu.mx dentro de los seis 
días hábiles siguientes a aquél en que ocurra el acto impugnado o el inconforme tenga conocimiento del mismo, por actos que 
contravengan las disposiciones de ese ordenamiento, dentro de los seis días hábiles siguientes a aquél en que éste ocurra o el 
inconforme tenga conocimiento del acto impugnado. 
En caso de que el licitante desee presentar su inconformidad al procedimiento de manera electrónica, deberá realizarlo de 
conformidad con lo señalado en la página de CompraNet de acuerdo a la siguiente dirección www.CompraNet.gob.mx  
 
18.2. MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

: 
En contra de la resolución de inconformidad que dicte la Secretaría de la Función Pública, se podrá interponer el recurso que 

mailto:clarriva@centrogeo.edu.mx
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establece la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, o bien, impugnarla ante las instancias jurisdiccionales competentes. 
 
18.3. ACLARACIONES RELATIVAS AL HECHO DE QUE NO SE NEGOCIARÁ NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN 

ESTA LICITACIÓN. 

 
De conformidad al Artículo 26, séptimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
ninguna de las condiciones contenidas en la licitación, así como las proposiciones técnicas y económicas presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociados o modificados. 
Únicamente se podrán solicitar aclaraciones que no representen ajustes técnicos o comerciales a la proposición. 
Aplicando los criterios de evaluación establecidos en esta licitación, si como producto de esta licitación resultara ganador el 
licitante que presente en todos los aspectos la mejor proposición, ésta no podrá negociarse en ningún caso. 
 

19. CASOS NO PREVISTOS. 
En los casos no previstos en esta licitación, los licitantes están de acuerdo en sujetarse en todas y cada una de sus partes a la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y disposiciones complementarias. 
 

20. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
El licitante adjudicado no podrá ceder a terceros total ni parcialmente, los derechos y obligaciones de la adjudicación de los 
servicios que se derive de esta Licitación, salvo los derechos  de cobro y con el consentimiento expreso y por escrito del 
CentroGeo. 
De acuerdo con la normatividad aplicable, deberá considerarse que las condiciones contenidas en esta Convocatoria, así como 
las proposiciones presentadas por los licitantes, NO PODRÁN SER NEGOCIADAS en ninguna de sus partes. 
 
 

Dirección de Administración 
LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ 
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ANEXO 2 
LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-03890A999-E10-2020 

FORMATO PARA LA ACREDITACIÓN DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 

 
DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. 
PRESENTE 
 
          (NOMBRE)_________, Manifiesto bajo protesta de decir verdad que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así 
como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente licitación No. ____________ a nombre y representación de: (persona 
física o moral), y manifiesto conocer la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y toda la normatividad aplicable 
para la contratación, así como el contenido de esta convocatoria. 

 
 
 

PERSONA FÍSICA Y 
MORAL 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:_____________________________________ 
DOMICILIO:__________________________________________________________________ 
COLONIA: ___________________________________________________________________ 
C.P. ________________________________________________________________________ 
ALCALDÍA O MUNICIPIO: ___________________________________________________ 
ENTIDAD FEDERATIVA: _______________________________________________________ 
TELÉFONO: ______________________FAX: _______________________________________ 
CORREO ELECTRÓNICO:_____________________________________________________ 
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL:____________________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PERSONA MORAL 

NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA: 
___________________FECHA:_______________REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL 
COMERCIO: __________________________Y FECHA___________________________ 
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA: 
_____________________________________________________________________ 
 
RELACIÓN DE ACCCIONISTAS: 
 

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S) 

   

   

   

   

 
REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA: ___________________________________________ 
____________________________________________________________________________ 
NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE:_________________________________ 
____________________________________________________________________________ 
DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES: 
_______________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________ 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: ________________________________________________ 
FECHA: _____________________ 
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGÓ: ____ 
____________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________ 

(LUGAR Y FECHA) 
PROTESTO LO NECESARIO 

Nombre del representante legal 
NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, pero deberá respetar el contenido, 
preferentemente, en el orden indicado. 
 
A fin de agilizar la formulación del contrato respectivo en caso de resultar adjudicado, los datos proporcionados por los licitantes en el presente 
anexo serán considerados al momento de realizar el Instrumento Jurídico correspondiente, por lo que se solicita que la información vertida 
coincida con la que se presentará en el punto 8 “Firma del contrato”, de la presente convocatoria. 
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ANEXO 3 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-03890A999-E20-2020 

 
 

MANIFESTACIÓN DE NO TENER IMPEDIMENTOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION 
(Elabórese en papel con membrete del licitante) 

 
Ciudad de México,. a ___ de _______ de 2020 

 
 
 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. 
Presente 
 
 
 
Me refiero al procedimiento de Licitación Pública de Carácter Nacional Presencial No. LA-03890A999-E10-2020 relativo 
contratación de Contratación de Seguro de Bienes Patrimoniales (Póliza Múltiple) para el Centro de Investigación en Ciencias 
de Información Geoespacial, A.C. 
 

 
 
En el que mi representada, la empresa __________________ 
________________________participa a través de la proposición que se contiene en el presente sobre. 
 
 
Por lo anterior y en términos de lo previsto en el artículo 39 fracción VI inciso e) del Reglamento de la Ley,  el que suscribe, 
declara bajo protesta de decir verdad que esta empresa no se encuentra en alguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 
penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 
 
 

 
(Lugar y fecha) 

Protesto lo necesario. 
 
 
 
 
 

Nombre y firma del representante legal del licitante 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, 

en el orden indicado. 
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ANEXO 4 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-03890A999-E10-2020 

 
DECLARACIÓN UNILATERAL DE INTEGRIDAD 
(Elabórese en papel con membrete del licitante) 

 
 

  
 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. 
Presente 

 
 
__________________________________ En mi carácter de funcionario o directivo de más alto nivel y/o representante legal de 
la empresa ________________________________ (nombre o razón social). 
 
 
 
Bajo protesta de decir verdad, declaro que en la presente Licitación se actuará con integridad,  asimismo manifiesto que todos 
los integrantes de la empresa que represento se abstendrán de realizar conductas por sí mismas o a través de interpósita 
persona, para que los servidores públicos del CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN 
GEOESPACIAL, A.C. induzcan ó alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado de los procedimientos u otros 
aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, en términos de lo previsto en el 
artículo 39 fracción VI inciso f) del Reglamento de la Ley 
 
 
 
 
 
 
 

 
(Lugar y fecha) 

Protesto lo necesario. 
 
 
 
 
 

Nombre y firma del representante legal del licitante 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, 

en el orden indicado. 
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ANEXO 5 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-03890A999-E10-2020 

 
CARTA DE ACEPTACIÓN DEL CONTENIDO DE LAS CONVOCATORIA 

(Elabórese en papel con membrete del licitante) 
 
 
 
 
 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. 
Presente 
 
 
 
En relación al procedimiento de Licitación Pública de Carácter Nacional Presencial No. LA-03890A999-E10-2020 a la 
Contratación de Seguro de Bienes Patrimoniales (Póliza Múltiple) para el Centro de Investigación en Ciencias de 
Información Geoespacial, A.C.., me permito manifestar bajo protesta de decir verdad, que oportunamente obtuve sin costo la 
Convocatoria a la Licitación de referencia y que habiendo tomado nota de los datos y requerimientos a los que se ajustará la 
misma y de acuerdo con las cuales tendrá lugar la contratación de la presente Licitación acepto íntegramente los requisitos 
contenidos en la presente Convocatoria y los que en su caso deriven de la o las juntas de aclaraciones y eximo al CentroGeo de 
cualquier responsabilidad que por error, omisión o negligencia por parte nuestra en el llenado y requisitado de nuestra 
proposición. 
 
Asimismo, expreso a esa Entidad, que conozco las disposiciones legales que rigen la contratación de adquisiciones y servicios 
por parte de las entidades paraestatales del gobierno federal mexicano y que nuestra proposición se presenta de acuerdo a lo 
solicitado en la Convocatoria, al mismo tiempo manifiesto que en todo que he leído íntegramente y conozco el contenido de la 
Convocatoria de la Licitación pública, así como sus anexos, por lo que expreso total conformidad, comprometiéndome a cumplir 
con todos y cada uno de los requisitos solicitados. 
 
 
 
 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario. 

 
 
 
 
 

Nombre y firma del representante legal del licitante 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, 

en el orden indicado. 
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ANEXO 6 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-03890A999-E10-2020 

 
CARTA COMPROMISO PARA PROPOSICIONES CONJUNTAS 

(EN SU CASO) 
 
 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. 
. 
Presente 
 
Hacemos referencia a la Convocatoria de la Licitación Pública de Carácter Nacional Presencial No. LA-03890A999-E10-2020 
para la Contratación de Seguro de Bienes Patrimoniales (Póliza Múltiple) para el Centro de Investigación en Ciencias de 
Información Geoespacial, A.C., con base en lo anterior, los abajo firmantes nos comprometemos incondicionalmente de 
manera conjunta y solidaria a lo siguiente: 
 
1.  De resultar adjudicado en la presente Licitación, y recibir la póliza en los términos y condiciones estipulados en la 

Convocatoria de la Licitación, en la inteligencia de que la información legal, administrativa, técnica y económica requerida en 
la Convocatoria de la Licitación, se adjunta en la proposición presentada con la presente carta compromiso. 

 
2.  La proposición será válida a partir de la fecha de presentación de proposiciones y hasta el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la póliza que al efecto se formalice, de conformidad con la convocatoria de esta Licitación. 
 
3.  Cada uno de los firmantes somos conjunta y solidariamente responsables ante Centro de Investigación en Ciencias de 

Información Geoespacial, A.C., por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a nuestro cargo contenidas 
en esta carta compromiso, en la Convocatoria de Licitación y en el contrato que de la misma pudiera otorgarse. 

 
4.  Manifestamos nuestra aceptación para que ustedes determinen cual es la proposición ganadora conforme a lo establecido 

en la Convocatoria de Licitación. 
 
5. En cumplimiento de lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 34 de la Ley, convenimos en designar al 

Sr.....................................representante legal de la empresa.......................................... como el representante común de los 
abajo firmantes para los fines de esta Licitación. 

 
6.  Manifestamos que ninguno de los integrantes de la agrupación se encuentra en alguno de los supuestos a que se refieren 

los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley 
 
7.  De conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley y el artículo 44 de su Reglamento, hemos celebrado entre 

todas las personas que integran la agrupación, un convenio, del cual se anexa original y copia, en los términos de (la 
legislación aplicable), en el que se establecen con precisión los siguientes aspectos: 

 
a) Nombre y domicilio de las personas integrantes, identificando, en su caso, los datos de las escrituras públicas 

con las que se acredita la existencia legal de las personas morales. 
b) Nombre de los representantes de cada una las personas agrupadas, identificando, en su caso, los datos de 

las escrituras públicas con las que se acrediten las facultades de representación. 
c) La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo 

relacionado con la proposición en el procedimiento de Licitación. 
d) La descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona, así como la 

manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. 
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e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria con los 
demás integrantes, para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme. 

 
8. La presente carta compromiso se regirá e interpretará de acuerdo con las Leyes federales de los Estados Unidos Mexicanos.  

Cualquier controversia o reclamación derivada o relacionada con la presente carta compromiso quedará sujeta a la 
competencia exclusiva de los tribunales federales de la Ciudad de Ciudad de México.  

 
Fechada a los ____ días del mes de ___________ de 2020. 

 
Nombre del licitante 

 
 

Por: (nombre del representante legal 
debidamente autorizado) 

 
 

Por: (nombre del representante legal 
debidamente autorizado) 

 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, 

en el orden indicado. 
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ANEXO 7 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-03890A999-E10-2020 

CARTA DEL ARTÍCULO 8 FRACCIÓN XX DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS 

(Elabórese en papel con membrete del licitante) 
 
 

 
 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. 
. 
Presente 
 

 

En relación a la convocatoria de fecha   emitida por el CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN 
CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C., a través de    relativa a la Licitación Pública de Carácter 
Nacional Presencial No.   para la contratación de    el que suscribe  
  en  su  carácter  de          a nombre de la 
empresa: _____________________________________. 
 
Me permito manifestar lo siguiente: Declaro bajo protesta de decir verdad y con la representación legal que ostento que esta__
    al igual que sus asociados no se encuentra dentro de ninguno de los supuestos comprendidos en el artículo 8, 
fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 
 
 
 
 
 
 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario. 

 
 
 

Nombre y firma del representante legal del licitante 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, 

en el orden indicado. 

 



LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-03890A999-E10-2020 

 

 28 

 

ANEXO 8 
LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-03890A999-E10-2020 

 
CARTA COMPROMISO DE OBLIGACIONES FISCALES 

 
(Elabórese en papel con membrete del licitante) 

 
 
 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. 
. 
 
Atento al Decreto que reforma al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, entre otros ordenamientos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 28 de junio de 2006 y la emisión de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2019 y sus 
anexos, el licitante adjudicado con un monto de adjudicación superior a $300,000.00 M.N., sin considerar el IVA, deberá 
presentar ante la dependencia o entidad contratante el “acuse de recepción” con el que compruebe que realizó la solicitud de 
opinión prevista en la regla I.2.1.27 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2020, o aquella que en el futuro la sustituya. 

 
Mi representada de resultar adjudicada, realizará la consulta de opinión ante el SAT, dentro de los tres días hábiles posteriores 
a la fecha en que tenga conocimiento del fallo o adjudicación correspondiente, proporcionando la evidencia documental que 
para tal efecto emita el sistema del SAT, dentro de los tres días hábiles posteriores a su presentación. 
 
Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 34 de la LAASSP, las personas deberán presentar el “acuse de 
recepción” a que se hace referencia en el primer párrafo, por cada una de las obligadas en dicha propuesta. 
 
Así mismo, de resultar adjudicada mi representada nos obligamos a que en la solicitud de opinión al SAT se incluya el correo 
electrónico del área de contratación (ogomez@centrogeo.edu.mx) para que el SAT envíe el “acuse de respuesta” que emitirá 
en atención a nuestra solicitud de opinión. 
 
No se requerirá la solicitud de opinión al SAT en el caso de ampliación del contrato. 
 
Si la dependencia o entidad contratante, previo a la formalización del contrato o CONTRATO, recibe del SAT el “acuse de 
respuesta” de la solicitud en el que se emita una opinión en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de mi representada, 
se abstendrá de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría de la Función Pública la documentación de los hechos 
presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato o CONTRATO, por causas imputables al 
adjudicado. 
 
En el caso de ser una persona física o moral residente en el extranjero y que resulten adjudicada y que no estén obligadas a 
presentar la solicitud de inscripción en el RFC o declaraciones periódicas en México, así como los contribuyentes que no estén 
obligados a presentar total o parcialmente la declaración anual del ISR, deberán realizar su solicitud de opinión al SAT ante la 
Administración Local de Servicios al Contribuyente que corresponda al domicilio de la convocante. 

 
(Lugar y fecha) 

Protesto lo necesario. 
 
 

Nombre y firma del representante legal del licitante 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, 

en el orden indicado. 
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ANEXO 9 
 

CARTA DE CONFIDENCIALIDAD 
LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-03890A999-E10-2020 

(Elabórese en papel con membrete del licitante) 
 

 
 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. 
Presente 

AT’N:  
 
PRESENTE 
 
Con fundamento en los Artículos 18 y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, la información entregada a que se refiere las fracciones I y II del Artículo 18 y que textualmente dicen: “La 
entrega con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo establecido en el Artículo 19,” y “Los 
datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los 
términos de esta Ley”, se informa a ese Centro que los documentos e información que deberá considerarse como 
confidencial, reservada o comercial reservada es la siguiente:  
 
Documentos que contienen información confidencial:  
Confidencial los datos y documentos del representante legal y el acta constitutiva de la empresa Otra: 
_____________________________________________________________________ Documentos que contienen información 
comercial reservada:  
 
Propuesta Económica  
Propuesta Técnica  
Otra: __________________________________________________________________________  
 
Por lo que en caso de ser requerida a través del mecanismo que establezca el Instituto Federal de Acceso a la Información, se 
deberá solicitar el consentimiento expreso del titular de la información para su entrega o difusión. No se considerará 
confidencial la información que se halle en los registros públicos o en fuentes de acceso público.  
 
 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario. 

 
Nombre y firma del representante legal del licitante 

 
 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, 

en el orden indicado. 
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ANEXO 10 

FORMATO DE MIPYMES 
LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-03890A999-E10-2020 

 (Elabórese en papel con membrete del licitante) 
 
 
 

Ciudad de México., a______ de _________de_______. 
(fecha de firma de presentación de propuestas) 

 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. 
Presente 
 
 
 

Me refiero al procedimiento _________ No. _________ en el que mi representada, la empresa _____________________ participa a través 
de la propuesta que se contiene en el presente sobre. 
 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por los “Lineamientos para fomentar la participación de las micro, pequeñas y medianas 
empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”. Declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada pertenece al 
sector _____, cuenta con _____ empleados de planta registrados ante el IMSS y con ______ personas subcontratadas y que el monto de las 
ventas anuales de mi representada es de _______, obtenido en el ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos 
federales. Considerando lo anterior, mi representada se encuentra en el rango de una empresa ____, atendiendo a lo siguiente: 
 
 

Estratificación 

Tamaño (10) Sector (6 
Rango de número de 
trabajadores (7) + (8) 

Rango de monto de 
ventas anuales (mdp) (9) 

Tope máximo 
combinado * 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña 

Comercio Desde 11 hasta 30 
Desde $4.01 hasta 

$100 
93 

Industria y 
Servicios 

Desde 11 hasta 50 Desde 4.01 hasta $100 95 

Mediana 

Comercio Desde 31 hasta 100 Desde $100.01 Hasta 
$250 

235 
Servicios Desde 51 hasta 100 

Industria Desde 51 hasta 250 
Desde $100.01 Hasta 

$250 
250 

 
 
*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x 10% + (Ventas Anuales) x 90%) 
El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos 
El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la empresa = 
(Número de trabajadores) x 10% + (Monto de Ventas Anuales) x 90% el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de su categoría. 
 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario. 

Nombre y firma del representante legal del licitante 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, 

en el orden indicado. 
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ANEXO 11 
CARTA DE CONOCIMIENTO DE LA OPCIÓN DE REGISTRO AL  

PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-03890A999-E10-2020 

 
  

(Elabórese en papel con membrete del licitante) 

 
 

Ciudad de México, a____de _________de________. 
(fecha de firma de presentación de propuestas) 

 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. 
Presente 
 
 

 
(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa), manifiesto bajo 
protesta de decir verdad que tengo conocimiento del Programa de Cadenas Productivas y que en caso de resultar 
adjudicado podría realizar el registro en dicho Programa en base a los mecanismos que para tal efecto emita 
Nacional Financiera S.N.C. 
 
 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario. 

 
 
 
 

Nombre y firma del representante legal del licitante 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, 

en el orden indicado. 
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PROMOCION A PROVEEDORES SOBRE LOS BENEFICIOS DEL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS 
 

Programa de Cadenas Productivas del Gobierno Federal 
 
El programa de Cadenas Productivas en una solución integral que tiene como objetivo fortalecer el desarrollo de las micro, 
pequeñas y medianas empresas de nuestro país, con herramientas que les permitan incrementar su capacidad productiva y de 
gestión. 
 
Al incorporarte a Cadenas Productivas tendrás acceso sin costo a los siguientes beneficios: 
 

 Conoce oportunamente al consultar desde la comodidad de tu negocio los pagos que te realizarán las dependencias o 

entidades con la posibilidad de obtener la liquidez que requieres sobre tus cuentas por cobrar derivadas de la 

proveeduría de bienes y servicios. Si requieres Capital de Trabajo podrás acceder a los programas de financiamiento a 

través de Crédito Pyme que Nacional Financiera instrumenta a través de los bancos. 

 

 Incrementa tus ventas, al pertenecer al Directorio de Proveedores del Gobierno Federal, mediante el cual las 

Dependencias y/o Entidades u otras empresas podrán consultar tu oferta de productos y servicios en el momento que 

lo requieran, al mismo tiempo, conocerás otras empresas con la posibilidad de ampliar tu base de proveedores. 

 

 Profesionaliza tu negocio, a través de los cursos de capacitación en línea o presenciales, sobre temas relacionados al 

proceso de compra del Gobierno Federal que te ayudarán a ser más efectivo al presentar tus propuestas. 

 

 Identifica oportunidades de negocio, al conocer las necesidades de compra del Gobierno Federal a través de nuestros 

boletines electrónicos. 

 
Para mayor informes sobre el particular llamar desde el área metropolitana al 555089-6707 o al 01 800 623-4672 sin costo 
desde el interior de la república o bien a través de la página de internet www.nafin.com.mx  
 
 
 

PROMOCION A LOS PROVEEDORES PARA AFILIARSE AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS 
 

Ciudad de México., de               de 2020 
 

Nombre de la Empresa 
 
En Nacional Financiera, S.N.C. estamos coordinando una iniciativa sin duda histórica, para apoyar a las PyMES en el país. La 
estrategia principal consiste en establecer un Programa Obligatorio de Compras del Gobierno Federal hacia las pequeñas y 
medianas empresas mexicanas. Dicho programa pretende que en el año 2012, 3l 35% de las adquisiciones públicas se 
canalicen a este segmento productivo, principal generador del Producto Interno Bruto y de empleo. 
 
Para tal fin, un primer paso es la incorporación obligatoria de todas las Dependencias y Entidades al Programa Cadenas 
Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., lo que nos permitirá conocer en forma consolidada la situación actual de la 
proveeduría gubernamental y proponer metas anuales en materia de compras de gobierno a PyMES a partir de 2008. 
 
En este contexto, tengo el agrado de invitarte a incorporar tu empresa al programa, para que goce de los beneficios que éste le 
brinda: 
 
Cadenas Productivas ofrece: 

 Adelantar el cobro de las facturas mediante el descuento electrónico 
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o Obtener liquidez para realizar más negocios 

o Mejorar la eficiencia del capital de trabajo 

o Agilizar y reducir los costos de cobranza 

o Realizar las transacciones desde la empresa en un sistema amigable y sencillo, www.nafin.com.mx 

o Realizar en caso necesario, operaciones vía telefónica a través del Coll Center 5550 89 61 07 y 01800 

NAFINSA (623 4672). 

 Acceder a capacitación y asistencia técnica gratuita 

 Recibir información 

 Formar parte del Directorio de compras del Gobierno Federal. 

 
Características descuento ó factoraje electrónico: 

 Anticipar la totalidad de su cuenta por cobrar (documento) 

 Descuento aplicable a tasas preferenciales 

 Sin garantías, ni otros costos ó comisiones adicionales 

 Contar con la disposición de los recursos en un plazo no mayor a 24 hrs, en forma electrónica y eligiendo al 

intermediario financiero de su preferencia. 

 
Afiliarse al programa es por única vez y no es necesario realizar el proceso nuevamente en alguna otra dependencia o entidad, 
no tiene ningún costo; en caso de requerirlo podrás hacer el cobro anticipado en la página 222.nafin.com.mx o bien vía 
telefónica. 
 
A fin de facilitar tu afiliación, te agradeceré comunicarte a los teléfonos 50.89.67.07 y 01800 NAFINSA, donde el personal de 
Nacional Financiera, S.N.C. te orientará para la entrega de los documentos relacionados en el documento anexo y la 
formalización del convenio en el término de cinco días. 
 
Al concretar tu afiliación tendrás como beneficio formar parte del Directorio de Compras para ofrece ser un proveedor elegible 
para el Sistema de Compras del Gobierno Federal. 
 
Reitero nuestro agradecimiento por tu participación y aprovecho la ocasión para enviarte un cordial saludo. 

 
LISTA DE DOCUMENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE DE AFILIACIÓN 

AL PROGRAMA DE CANADES PRODUCTIVAS. 
 

11..  Carta Requerimiento de Afiliación, Fallo o Pedido. 

Debidamente firmada por el área usuaria compradora 
 

22..  **Copia simple del Acta Constitutiva (Escritura con la que se constituye o crea la empresa). 

Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
Debe anexarse completa y legible en todas las hojas. 
 

33..  **Copia simple de la Escritura de Reformas 8modificaciones a los estatutos de la empresa) 

Cambios de rezón social, fusiones, cambios de administración, etc., 
Estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
Completa y legible en todas las hojas. 
 

44..  **Copia simple de la escritura pública mediante la cual se haga constar los Poderes y Facultades del Representante 

Legal para Actos de Dominio. 

Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
Debe anexarse completa y legible en todas las hojas. 
 

http://www.nafin.com.mx/
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55..  Comprobante de domicilio Fiscal 

Vigencia no mayor a 2 meses 
Comprobante de domicilio oficio (Recibo de agua, Luz, Teléfono fijo, predio) 
Debe estar a nombre de la empresa, en caso de no ser así, adjuntar contrato de arrendamiento, comodato. 
 

66..  Identificación Oficial Vigente del (los) representante(es) legal(es), con actos de dominio Credencial de elector, 

pasaporte vigente ó FM2 (para extranjeros) 

La firma deberá coincidir con la del convenio. 
 

77..  Alta de Hacienda y sus modificaciones 

Formato R-1 ó R-2 en caso de haber cambios de situación fiscal (razón social o domicilio fiscal) 
En caso de no tener las actualizaciones, podrán obtenerlas de la página del SAT. 
 

88..  Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (RFC, Hoja Azul). 

 

99..  Estado de Cuenta Bancario donde se depositaran los recursos 

Sucursal, plaza, CLABE interbancaria 
Vigencia no mayor a 2 meses 
Estado de cuenta que emite la Institución Financiera y llega su domicilio.  
 
La documentación arriba descrita, es necesaria para que la promotora genere los contratos que le permitirán terminar 
el proceso de afiliación una vez firmados, los cuales constituyen una parte fundamental del expediente: 
 
Contrato de descuento automático Cadenas Productivas 
Firmado por el representante legal con poderes de dominio. 
2 convenios con firmas originales 
Contratos Originales de cada intermediario Financiero 
Firmado por el representante legal con poderes de dominio. 
(**Únicamente para personas Morales) 
 
Usted podrá contactarse con la Promotoría que va a filiarlo llamando al 01-800-NAFIN (01-800-6234672) ó al 50-89-61-07; ó 
acudir a las oficinas de Nacional Financiera en: 
Av. Insurgentes Sur no. 1971, Col. Guadalupe Inn, CP.P. 01020, Alcaldía Álvaro Obregón, en el Edificio Anexo, nivel Jardín, 
área de Atención a Clientes: 
Estimado Proveedor del Gobierno Federal. 
 
Con el propósito de iniciar su proceso de afiliación a la Cadena Productiva, es importante que me proporcione la información 
abajo indicada; con lo anterior, estaré en posibilidad de generar los contratos y convenios, mismos que a la brevedad le enviaré 
vía correo electrónico. 
 
 
 
 
Información requerida para Afiliación a la Cadena Productiva. 
 
Cadena(s) a la que desea afiliarse: 
* 
* 
* 
 
Número(s) de proveedor (opcional): 
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Datos Generales de la empresa. 
Razón Social: 
Fecha de alta SHCP: 
R.F.C.; 
Domicilio Fiscal: Calle:                                                           No.: 
C.P.: 
Colonia:                                                                               Ciudad: 
Teléfono (incluir clave LADA): 
Fax (incluir clave LADA): 
e-mail: 
Nacionalidad: 
Datos de constitución de la sociedad: (Acta Constitutiva / Persona Moral) 
No. de la Escritura: 
Fecha de la Escritura:  
 
Datos del Registro Público de Comercio 
Fecha de Inscripción: 
Entidad Federativa: 
Alcaldía ó municipio: 
Folio: 
Fecha del folio: 
Libro: 
Partida: 
Fojas: 
Nombre del Notario Público. 
No. de Notaria: 
Entidad del Corredor ó Notario: 
Alcaldía municipio del corredor ó Notario: 
 
Datos de inscripción y registro de poderes para actos de dominio (Persona Moral): 
(Acta de poderes y/o acta constitutiva) 
No. de la Escritura: 
Fecha de la Escritura: 
Tipo de Poder:    Único (    )                Mancomunado (     )                          Consejo (     ) 
 
Datos del Registro de la propiedad y el comercio (Persona Moral): 
Fecha de inscripción:  
Entidad Federativa. 
Alcaldía ó municipio: 
Folio: 
Fecha del folio: 
Libro: 
Partida: 
Fojas: 
Nombre del Notario Público: 
No. de Notaria: 
Entidad del Corredor ó Notario: 
Alcaldía o municipio del corredor ó Notario: 
 
Datos del representante legal con actos de administración o dominio. 
Nombre: 
Estado civil: 
Fecha de nacimiento: 
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R.F.C.: 
Fecha de alta SHCP: 
Teléfono: 
Fax (incluir clave LADA): 
e-mail: 
Nacionalidad: 
Tipo de identificación oficial: Credencial IFE (     )   Pasaporte Vigente (     )   FM2 ó FM3 Extranjeros (     ) 
No. de la identificación (si es IFE poner el No. que está en la parte donde está su firma): 
Domicilio Fiscal:   Calle:            No.: 
C.P.: 
Colonia: 
Ciudad: 
 
Datos del banco donde se depositarán recursos: 
Moneda:                   pesos ( X )            dólares  (   )   
Nombre del banco: 
No. de cuenta (11 dígitos): 
Plaza: 
No. de sucursal: 
CLABE bancaria: (18 dígitos): 
Régimen:           Mancomunada (    )     Individual  (     )    Indistinta (     )  Órgano colegiado (     ) 
 
Persona(s) autorizada(s) por la PyME para la entrega y uso de claves: 
Nombre: 
Puesto: 
Teléfono (incluir clave LADA):                       Fax: 
e-mail: 
 
Actividad empresarial. 
Fecha de inicio de operaciones: 
Personal ocupado: 
Actividad ó giro: 
Empleos a generar. 
Principales productos: 
Ventas (último ejercicio) anuales: 
Netas exportación. 
Activo total (aprox.): 
Capital contable (aprox.) 
Requiere Financiamiento   SI   NO  
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ANEXO 12 

GARANTIAS DE SERVICIO  
LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-03890A999-E10-2020 

(Elaborar en hoja preferentemente membretada de la empresa) 
 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. 
Presente 
 

En relación a la convocatoria de fecha   emitida por el CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, 
A.C. :, a través de    relativa a la Licitación Pública de Carácter  Nacional Presencial  No.   para la contratación de  
  el que suscribe    en  su  carácter  de          a nombre de la empresa: 
_____________________________________. 
 

Me permito manifestar que los estándares de servicios no podrán ser en tiempo mayores a los que a continuación se señalan como mínimos 
y que deberán cumplirse por la vigencia de la póliza empresarial. 
 

SERVICIO TIEMPO DE RESPUESTA 

Asistencia del Ejecutivo de Cuenta En Oficinas Generales por lo menos CADA 15 días 
o cuando se requiera su presencia. 

Cotización normal 3 días hábiles 
Cotización si se requiere reaseguro 15 días naturales 
Emisión de póliza para:  
Daños 7 días naturales 
Emisión de movimientos (endosos) 5 días naturales 
Confirmación de Cobertura Mismo día 
Cartas cobertura (Entrega) 1 día   hábil 
Reexpedición de póliza por errores 4 días naturales 
Duplicado de pólizas cuando se solicite 2 días hábiles 
Entrega de CFDI’s “complemento de Pagos” 2 días hábiles 
Entrega de notas de crédito 3 días hábiles 

Reporte de siniestros por póliza trimestral (dentro de los 10 días naturales siguientes 
al fin de cada trimestre) 

Tiempo de entrega del comprobante de 
transferencia por indemnización 5 días naturales a partir de la firma del convenio 

Conciliación de saldos de la cuenta Bimestral 
Notificación del número de siniestro 2 días hábiles 
Informe preliminar del ajustador 4 días naturales 

Tiempos de aceptación pagos especiales 3 días hábiles para dar respuesta de aceptación o 
rechazo 

Reembolso por cancelación de pólizas 5 días naturales 
 
NOTA: EN LOS CASOS REFERENTES A SINIESTROS QUE INVOLUCRE LA POLIZA MULTIPLE, SE CONVIENE QUE, EL 
INCUMPLIMIENTO DE ESTOS PLAZOS, GENERA UNA PENALIZACION EQUIVALENTE AL 10% DEL DEDUCIBLE (POR DIA DE 
ATRASO) CON TOPE EN EL MONTO TOTAL DEL DEDUCIBLE, POR LO QUE RESPECTA A AUTOMÓVILES LA PENALIZACION ES DEL 
10% DEL DEDUCIBLE POR CADA MINUTO DE ATRASO CON TOPE EN EL MONTO TOTAL DEL DEDUCIBLE. 

 
(Lugar y fecha) 

Protesto lo necesario. 
 
 

Nombre y firma del representante legal del licitante 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, 

en el orden indicado 
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ANEXO 13 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

ELECTRÓNICA No. LA-03890A999-E10-2020 
 
 

PROPUESTA BIENES PATRIMONIALES 

 

 

PRIMA NETA  
(Sin I,V,A, y sin 

comisión de 
intermediario) 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 
(Derechos de póliza ) 

I.V.A. 
PRIMA TOTAL      

(Con I.V.A.) 

Póliza Múltiple   

        

GRAN TOTAL 
PROGRAMA DE BIENES 
PATRIMONIALES 

        

 
 

IMPORTE  CON LETRA SIN IVA:  
 
 

NOTA: La vigencia de estas ofertas es por 60 (sesenta) días 
 
 
 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario. 

Nombre y firma del representante legal del licitante 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, 

en el orden indicado. 
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ANEXO 14 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
ELECTRÓNICA No. LA-03890A999-E10-2020 

 

ENCUESTA DE TRANSPARENCIA 

INSTRUCCIONES: ESTIMADO LICITANTE, FAVOR DE CALIFICAR LOS SUPUESTOS PLANTEADOS EN ESTA ENCUESTA CON UNA “X”, 
SEGÚN CONSIDERE. 

ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA, PARA LA ADQUISICIÓN DE SEGUROS GASTOS 
MÉDICOS MAYORES Y BIENES PATRIMONIALES (PLZA MÚLTIPLE). 

Nombre del proveedor (opcional)  _________________________________________  

Fecha de la Procedimiento: ____L.P. Número:  __________________  
evaluación ___/___/___ ____IACM3P 

En la Dirección de Administración, estamos interesados en conocer su opinión sobre la transparencia, por lo que le pedimos nos evalúe en cada 
supuesto planteado en una escala de 0 a 10. 

 

Totalmente en 
desacuerdo 

0 En desacuerdo 4 De acuerdo 8 Totalmente de acuerdo 10 
 

No.  CALIFICACIÓN 
ATRIBUTOS Y CARACTERÍSTICAS 

 

1 2 

 

El contenido de la Convocatoria es claro para presentar PROPOSICIONES para la adquisición o 
contratación de servicios que se pretende realizar. 

 

Las preguntas técnicas efectuadas en el evento, se contestaron con satisfacción. 
 

3 

 

El evento se desarrolló con oportunidad. 

 

4 5 

6 7 

8 9 

  Que tan acuerdo está sobre si todos los eventos dieron inicio en el tiempo establecido.  

Que tan acuerdo está en el trato que le dieron los servidores públicos del CENTROGEO durante el 
concurso, fue respetuoso y amable. 

 

Que tan de acuerdo está en que volvería a participar en otro concurso que emita el CENTROGEO.  

Que tan de acuerdo está en que el concurso se apegó a la normatividad aplicable.  

En términos generales que tan acuerdo está sobre el grado de transparencia mostrado hasta ahora 
en el concurso. 

 

 El acceso al inmueble fue expedito.  
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ANEXO 15 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
ELECTRÓNICA No. LA-03890A999-E10-2020 

 
MODELO DE CONTRATO 

 (SUJETO A CAMBIOS SEGÚN REQUERIMIENTOS DE “LA LEY” Y SU REGLAMENTO) 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN 
CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. 
_______________________, EN SU CARÁCTER DE ____________________ Y POR LA OTRA PARTE, EL (LA) C. O 
EMPRESA DENOMINADA “____________________”), (REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. __________________, 
EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL), A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO “EL 
CENTOGEO” Y “EL PROVEEDOR”, RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

I.- DECLARACIONES DEL “CENTROGEO” 
 
II.- DE  “EL  PROVEEDOR”:  
 
PERSONA FÍSICA  
 
II.1.- Que es una persona física de nacionalidad ___________. 
II.2.- Que su Clave Única de Registro de Población es _____________________. 

II.3.- Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número _______________. 
II.4.- Que se identifica con credencial para votar número _____________________, expedida por el Instituto Federal Electoral. 
 
PERSONA MORAL 
 
II.1.- Que es una persona moral legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita con la Escritura 
Pública número _________ de fecha ___ de ________ de _________, otorgada ante la fe del _____________, Notario Público 
número _____ del _____________, (inscrito en el Registro Público que le corresponda) del ______________ bajo el folio 
mercantil número ________ de fecha __ de _________ de _____.------ 
II.2.- Que el (la) C. ____________________, en su carácter de Representante Legal de la Sociedad, cuenta con poderes 
amplios y suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos del mismo, como lo acredita 
con la Escritura Pública número _________ de fecha ___ de ________ de _________, otorgada ante la fe del _____________, 
Notario Público número _____ del _____________, (inscrito en el Registro Público que le corresponda) del ______________ 
bajo el folio mercantil número ________ de fecha __ de _________ de _____.----------Que el (la) C. _________________, bajo 
protesta de decir verdad, declara que dicha personalidad no le ha sido revocada, limitada, ni modificada en forma alguna. 
II.3.- Que “EL PROVEEDOR” cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número______________. 
II.4.- Que el (la) C. _________________, se identifica con credencial para votar con número _____________, expedida a su 
favor por el Instituto Federal Electoral. 
 
DECLARACIONES PARA AMBAS  
 
II.5.- Que tiene capacidad jurídica para contratar, que no existe impedimento alguno para obligarse en los términos de este 
contrato, y que reúne las condiciones técnicas, jurídicas, económicas y demás necesarias que requiere “CENTROGEO” para la 
presente contratación. 
 
II.6.- Que conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de la licitación nacional y 
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junta de aclaraciones y demás disposiciones aplicables, así como el contenido de los anexos que forman parte integrante del 
presente contrato y que se describen a continuación: 
Anexo 1.- Proposición técnica de “EL PROVEEDOR”. 
Anexo 2.- Proposición económica de “EL PROVEEDOR”.  
 
II.7.- Que conoce las características técnicas de los servicios objeto de este contrato, y que dispone de los recursos técnicos y 
económicos necesarios e idóneos para proporcionar la entrega de forma eficiente, oportuna y en las mejores condiciones para 
“CENTROGEO”, toda vez que ha inspeccionado debidamente el área donde prestará los servicios, habiendo considerado todos 
los factores que intervienen, por lo que manifiesta que cuenta con los equipos y materiales necesarios, así como con el personal 
que tiene la experiencia y capacidad requeridas para proporcionar los servicios objeto del presente contrato. 
 
II.8.- Que no se encuentra ubicado en alguno de los supuestos que establecen los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y manifiesta estar al corriente en sus obligaciones fiscales en 
los términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
 
II.9.- Que para todos los efectos legales del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en _____________ número 
__, Colonia _____________, Alcaldía o Municipio I_________, ___________, C.P. _________, teléfono:______________. 
 
III.-LAS PARTES DECLARAN QUE: 
 
ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE  Y CONTRATO SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, MISMAS 
QUE DERIVAN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Y DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, CON LAS ADECUACIONES 
NECESARIAS PARA SU FORMALIZACIÓN; QUE GOZAN DE PLENA CAPACIDAD PARA CONTRATAR Y QUE NO TIENEN 
IMPEDIMENTO LEGAL ALGUNO PARA OBLIGARSE, POR LO QUE PACTAN  LAS SIGUIENTES: 

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA.- OBJETO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar, bajo los términos y condiciones de este contrato, la 
prestación de servicios, de conformidad con los Anexos que firmados por las partes, se integran al presente documento para los 
efectos legales y administrativos a que hubiere lugar, de acuerdo a los alcances y periodicidad descritos en los mismos. 
 
SEGUNDA.- ANEXOS.- Los anexos que se encuentran detallados en la Declaración II.6 de “EL PROVEEDOR” debidamente 
firmados, forman parte integrante del presente contrato, por lo que las partes se obligan a cumplirlos en todos sus términos. 
 
TERCERA.- CONTRAPRESTACIÓN.- El presente contrato será por un monto de $_____________ (________ 00/100 M.N.) 
incluido el Impuesto al Valor Agregado. 
 
Los precios a que se refiere el presente acuerdo de voluntades serán fijos no sujetos a cambios durante la vigencia del contrato. 
 
CUARTA.- PLAZOS DE ENTREGA.- “EL PROVEEDOR: Los servicios serán prestados a partir de la notificación del fallo y hasta  
La vigencia de este contrato inicia  al día siguiente de la notificación del fallo y subsistirá aún después de la fecha establecida 
para la prestación del servicio y de aquella en que se hubiere agotado el monto límite de aplicación de las penas 
convencionales, así como en el transcurso de la substanciación del procedimiento de rescisión administrativa, en su caso, e 
inclusive, durante la substanciación de todos los recursos administrativos o juicios que se interpongan, hasta que se dicte 
resolución definitiva por autoridad competente. 
 
QUINTA.- LUGARES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- Los servicios serán prestados en _________________de acuerdo a 
los anexos del presente acuerdo de voluntades. 
 
SEXTA.- INCUMPLIMIENTO EN PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “CENTROGEO” a través de la Dirección de Administración del 
contrato comunicará a “EL PROVEEDOR” a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se determine el incumplimiento, las 
razones que lo motivaron, las cuales deberán estar vinculadas a las condiciones establecidas en el presente contrato. “EL 
PROVEEDOR” se obliga a prestar los servicios conforme a los requerimientos de la Dirección de Administración en un plazo no 
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mayor de __ (__) días hábiles a partir de que sea notificado. 
 
SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO.- El precio de los servicios se cubrirá en moneda nacional mediante transferencia electrónica de 
fondos, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la entrega formal de las facturas, previa entrega y aceptación de 
los servicios, en los términos del presente contrato por la Dirección de Administración responsables de la recepción de los 
servicios. 
 
Para el pago de los servicios objeto de este contrato, “EL PROVEEDOR” presentará las facturas correspondientes las cuales 
serán validadas, con la firma y visto bueno del responsable administrativo de la unidad correspondiente. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar las facturas correspondientes junto con los documentos que le indique el administrador del 
contrato en la Dirección de Administración del “CENTROGEO”. 
 
El descuento de los servicios con atraso se efectuará en la facturación del mes de ocurrencia o al siguiente. 
 
De conformidad con el artículo 51, párrafos segundo y tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en caso de incumplimiento en los pagos de facturas dentro de los 20 (veinte) días naturales, previa solicitud por escrito 
de “EL PROVEEDOR”, se pagarán gastos financieros conforme al procedimiento establecido en la Ley de Ingresos de la 
Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las 
cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que venció la fecha de pago pactada, hasta la fecha en que 
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL PROVEEDOR”. 
 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido “EL PROVEEDOR”, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en 
exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. Los cargos se calcularán sobre las 
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en la 
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “CENTROGEO”. 
 
En caso de que las facturas entregadas por “EL PROVEEDOR”, para su pago, presenten errores o deficiencias, “CENTROGEO” 
dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito las deficiencias que deberá corregir. El 
período que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se 
computará para efectos del párrafo segundo del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
Para todos los efectos fiscales del presente acuerdo de voluntades "CENTROGEO" señala que sus datos fiscales son los 
siguientes: ___________________________________________ 
 
OCTAVA.- ANTICIPOS.- En la presente contratación no se otorgará anticipo alguno a “EL PROVEEDOR”.- 
 
NOVENA.- GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS.- De conformidad con el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL PROVEEDOR” se obliga ante “CENTROGEO” a responder de deficiencia de 
la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos señalados en el 
presente contrato, en el Código Civil Federal, y demás legislación aplicable. 
 
DÉCIMA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 103, fracción I de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una 
garantía para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, mediante fianza expedida por compañía 
mexicana autorizada para ello, a favor de LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, por un importe equivalente al 20% (veinte por 
ciento) del monto total del presente contrato sin comprender el Impuesto al Valor Agregado. 
 
Las obligaciones objeto del presente contrato, cuyo cumplimiento se garantiza, son indivisibles, de conformidad con el dictamen 
emitido por la Dirección de Administración, por lo anterior el monto de la garantía de cumplimiento se aplicará de manera total al 
monto de las obligaciones incumplidas. 
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“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “CENTROGEO” la fianza en cuestión, en un plazo no mayor a 10 (diez) días 
naturales posteriores a la fecha de suscripción del presente contrato. 
 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a mantener vigente la fianza mencionada en tanto permanezca en vigor el presente contrato 
y durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva 
por autoridad competente, en la inteligencia de que dicha fianza, sólo podrá ser cancelada mediante autorización expresa y por 
escrito de “CENTROGEO”. 
 
En caso de que “CENTROGEO”, decida modificar el contrato, de conformidad con el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 59 y 103, fracción II, de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” se obliga a 
garantizar dicha modificación mediante fianza en los términos señalados en el instrumento respectivo. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- SUBCONTRATACIÓN.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no subcontratar los servicios materia de este 
contrato. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y 
cada uno de sus trabajadores que intervienen en la entrega de los servicios pactados en el presente contrato, en forma tal, que 
deslinda de toda responsabilidad a “CENTROGEO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, derivado de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. 
 
DÉCIMA TERCERA.- OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR.- “EL PROVEEDOR” deberá observar lo siguiente en la prestación 
del servicio: 

1. Se obliga a prestar los servicios objeto de este contrato, de conformidad con todas y cada una de las características y 
especificaciones, así como los horarios, tiempos y plazos de la entrega, descritos en los anexos que forman parte 
integrante del presente contrato. 

2. Efectuar la prestación del servicio objeto del presente contrato, debiendo intervenir únicamente personal capacitado por 
parte de “EL PROVEEDOR”. 

3. Cumplir con las disposiciones reglamentarias, administrativas y en general, con todas las que sean aplicables; 
asimismo, responderá ante “CENTROGEO” por cualquier daño o perjuicio que resultare por el incumplimiento de las 
mismas. 

4. “EL PROVEEDOR” incorporará las herramientas e insumos y equipo para la prestación de los servicios objeto de este 
contrato. 

 
DÉCIMA CUARTA.- SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS.- “CENTROGEO” tendrá en todo momento, la facultad de verificar 
directamente o a través de un tercero, si “EL PROVEEDOR” está realizando los servicios objeto de este contrato, de acuerdo 
con los Anexos del presente contrato y demás obligaciones derivadas del mismo y comunicará por escrito las cuestiones que 
estime pertinentes en relación con la entrega en la forma convenida. 
En cumplimiento a lo previsto por el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, el servidor público responsable de "CENTROGEO" para administrar y vigilar el debido cumplimiento del presente 
contrato la Dirección de Administración. 

 
DÉCIMA QUINTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL.- “CENTROGEO”, en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor podrá 
suspender la prestación del servicio de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, únicamente los 
servicios efectivamente entregados. 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el presente contrato podrá continuar produciendo 
todos sus efectos legales.  
Cuando el motivo de la suspensión obedezca a causas imputables a “CENTROGEO”, ésta cubrirá a “EL PROVEEDOR” los 
gastos no recuperables durante el tiempo que dure la suspensión. 
En cualquiera de los dos supuestos citados, las partes pactarán el plazo de la suspensión, a cuyo término podrá iniciarse la 
terminación anticipada del contrato. Lo anterior, de conformidad con el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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DÉCIMA SEXTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- “CENTROGEO” con fundamento en lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá rescindir administrativamente el presente contrato sin 
necesidad de declaración judicial previa, y sin que por ello incurra en responsabilidad, en caso de que se hubiere agotado el 
monto límite de aplicación de penas convencionales o si “EL PROVEEDOR” incumpla cualquiera de sus obligaciones 
contractuales pactadas en el presente acuerdo de voluntades y sus Anexos, con fundamento en el artículo 98 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 
I.- Se iniciará a partir de que “CENTROGEO” le comunique por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en el término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes. 
II. Transcurrido el término anterior, “CENTROGEO” contará con un plazo de 15 (quince) días para resolver, considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”. 
III. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a “EL 
PROVEEDOR”. 
IV.- “CENTROGEO”, formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos pendientes que deba efectuar a 
“EL PROVEEDOR”, por concepto de servicios hasta el momento de la rescisión. 
De manera enunciativa pero no limitativa, “CENTROGEO” podrá iniciar el procedimiento de rescisión, si “EL PROVEEDOR” se 
ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 
- Cuando “EL PROVEEDOR” incumpla en forma, plazo y términos sus obligaciones en lo relativo a la entrega de los servicios 
pactados en este Contrato, independientemente de hacer efectiva la garantía del cumplimiento del mismo. 

- Si se declara en concurso mercantil, o si hace cesión de sus bienes en forma que afecte el presente contrato. 

- Si no proporciona a “CENTROGEO” los datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de la entrega de los 
servicios objeto de este contrato. 
-Si subcontrata los servicios materia de este Contrato. 
- Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de “EL PROVEEDOR” previstas en el presente acuerdo de 
voluntades. 
-Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento, y los Lineamientos que rigen en la materia. 
- Cuando “EL PROVEEDOR” incurra en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación. 
- Cuando “EL PROVEEDOR” incurra en negligencia respecto a la entrega de los servicios pactados en el contrato, sin 
justificación para “CENTROGEO”. 
- Por incumplimiento de los requisitos para formalizar el contrato cuando “EL PROVEEDOR” no cumpla con la entrega de la 
garantía de cumplimiento en el plazo estipulado en el artículo 48, último párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y el incumplimiento de presentación en tiempo, de las demás Garantías  previstas en el presente 
acuerdo de voluntades. 
- Cuando se agote el monto límite de aplicación de las penas convencionales pactadas en el presente acuerdo de voluntades. 
-Si “CENTROGEO” o cualquier otra autoridad detecta que “EL PROVEEDOR” proporcionó información o documentación falsa, 
falsificada o alterada en el procedimiento de adjudicación del contrato o en la vigencia del mismo. 
-La falta de respuesta por parte de “EL PROVEEDOR” en el supuesto de que “CENTROGEO” le formulara una reclamación con 
motivo de la prestación del servicio. 
-En caso de que “EL PROVEEDOR”  pretenda modificar los precios sin autorización de “CENTROGEO”. 
-En caso de que “EL PROVEEDOR” no proporcione a “CENTROGEO” los datos necesarios que le permitan comprobar que los 
servicios están siendo entregados de conformidad con lo establecido en el contrato y sus anexos. 
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a “EL PROVEEDOR”, “CENTROGEO”, solicitará a la Tesorería de la 
Federación, que proceda a hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se entregaran los servicios, el procedimiento de rescisión 
quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “CENTROGEO”, de que continúa vigente la necesidad de la entrega de 
los servicios, aplicando en su caso las penas convencionales correspondientes. 
“CENTROGEO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión 
del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas, para lo cual elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes. 
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Al no dar por rescindido el contrato, “CENTROGEO” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo para subsanar el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión, para lo cual las partes elaborarán el convenio 
modificatorio correspondiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Con fundamento en el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 102 de su Reglamento, cuando concurran razones de interés general, o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieran origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, “CENTROGEO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, sin 
responsabilidad alguna para el mismo, en tal caso, “CENTROGEO” reembolsará a “EL PROVEEDOR”, la parte proporcional de 
los servicios entregados, así como los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato. 
Para tal efecto bastará una notificación por escrito a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES A CARGO DE “EL PROVEEDOR”.- Para el caso de atraso en el cumplimiento 
de las obligaciones de “EL PROVEEDOR”, derivadas del presente contrato, “CENTROGEO” establece como pena convencional 
un porcentaje del 1% diario sobre el monto de los servicios prestados con atraso, que se multiplicará por el número de días con 
atraso en el cumplimiento de las obligaciones por parte de “EL PROVEEDOR”, a partir de la fecha fijada para la entrega, y la 
fecha de recepción de éstos por parte de “CENTROGEO”; el conjunto de dicha penalización no deberá exceder del 10% del 
monto total del presente acuerdo de voluntades, sin considerar el impuesto al valor agregado correspondiente. 
Para tal efecto, “CENTROGEO” elaborará la liquidación respectiva, descontando del pago de las facturas el monto de la 
penalización correspondiente, de tal manera, que al entregarse a “EL PROVEEDOR” la liquidación conjuntamente con el pago 
neto, incluido el descuento por el monto de la penalización respectiva, éste se tendrá por notificado en tiempo y forma. 
 
DÉCIMA NOVENA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO.- “CENTROGEO” podrá modificar el presente contrato en términos 
de los artículos 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Cualquier modificación al presente contrato, deberá formalizarse mediante convenio y por escrito, mismo que será suscrito por 
los servidores públicos que lo hayan hecho en el contrato, quienes los sustituyan o estén facultados para ello. 
 
VIGÉSIMA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR” no podrá transferir total o 
parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, en favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento previo y por escrito de “CENTROGEO”, 
deslindando a ésta de toda responsabilidad. 
 
Asimismo, “CENTROGEO” manifiesta su conformidad para que “EL PROVEEDOR” pueda ceder sus derechos de cobro a favor 
de un intermediario financiero mediante operaciones de factoraje o descuento electrónico en Cadenas Productivas. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de las partes será responsable de cualquier retraso o 
incumplimiento de este contrato, que resulte de caso fortuito o fuerza mayor. 
Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de las 
partes, siempre y cuando no se haya dado causa o contribuido a ellos. 
La falta de previsión, o por negligencia o impericia técnica de “EL PROVEEDOR”, que le impida el cabal cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, no se considerará caso fortuito o fuerza mayor. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- EROGACIONES POR PARTE DE “EL PROVEEDOR”.- Todas las erogaciones que haga “EL 
PROVEEDOR” por transportación y entrega, pago a su personal, adquisición de maquinaria y equipo, amortización, viáticos, 
mantenimiento, adquisición de materiales, útiles, artículos, uniformes de trabajo de su personal, primas de seguros, impuestos y 
por cualquier otro concepto, serán directamente a cargo del mismo y no podrán ser repercutidos a “CENTROGEO”. 
 
VIGÉSIMA TERCERA.- PRESENCIA DE OTROS PROVEEDORES.- “EL PROVEEDOR” no podrá reclamar la presencia de 
otros contratistas, proveedores o personal de “CENTROGEO”, en el o los inmuebles en que ejecuten trabajos de mantenimiento 
mecánico, eléctrico, de obra civil o de cualquier otra índole, distintos al objeto del presente contrato, que en algún momento 
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pudieran interferir en la prestación del servicio, por lo que en tales casos, deberá reportarlo al supervisor designado por 
“CENTROGEO”, a fin de que se tome nota del retraso que la interferencia pudiera provocar, el cual no podrá ser imputable a “EL 
PROVEEDOR”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- DAÑOS Y PERJUICIOS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder ante “CENTROGEO”, por todos los 
daños y perjuicios que se ocasionen, derivados de la prestación del servicio objeto de este contrato, por negligencia e impericia 
técnica, así como por las pérdidas o substracciones de bienes que le sean imputables a su personal, por el 20% (veinte por 
ciento) del monto total del contrato. 
 
VIGÉSIMA QUINTA.- CONFIDENCIALIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no divulgar ni utilizar la información que conozca 
en el desarrollo y cumplimiento del objeto de este contrato.  
 
VIGÉSIMA SEXTA.- SANCIONES.- Independientemente de la pena convencional económica, podrá ser aplicable la pérdida de 
la garantía de cumplimiento del contrato, en favor de la Tesorería de la Federación, así como las distintas sanciones estipuladas 
en las disposiciones legales vigentes en la materia. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA- SOLICITUD DE INFORMACIÓN.- “EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar la información y/o 
documentación que en su momento le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y/o el Órgano Interno de Control en 
“CENTROGEO”, con motivo de auditorías, visitas o inspecciones que dichas autoridades lleven a cabo, derivadas de la presente 
contratación. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Para el cumplimiento del presente contrato, las partes se obligan a 
ajustarse estrictamente a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como a los términos, lineamientos y procedimientos 
que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y supletoriamente el 
Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, así como 
las demás leyes y ordenamientos aplicables. 
 
VIGÉSIMA NOVENA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así 
como para todo aquello que no esté estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales del Poder Judicial de la Federación, con residencia en la Ciudad de Ciudad de México. Las partes renuncian al fuero 
que les pudiera corresponder por razón de sus domicilios presentes o futuros.-  
 
LEÍDAS LAS CLÁUSULAS POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE, EL PRESENTE CONTRATO 
SE FIRMA POR TRIPLICADO EN LA CIUDAD DE CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA __ DE  ________ DE ______. ---------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

POR “CENTROGEO” 
 

______________________________________ 
 

POR “EL PROVEEDOR” 
 

________________________________________ 

 
 
 
 

________________________________________ 

POR EL ÁREA SOLICITANTE Y  
ADMINISTRADORA DEL CONTRATO 

 
 

____________________________________________ 
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ANEXO 15 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
ELECTRÓNICA No. LA-03890A999-E10-2020 

 
FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

 
 

Nombre de la Afianzadora 
Declaración expresa de que la Institución Afianzadora cuenta con la autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público indicado el margen de operación. 
 
(EL IMPORTE DE LA FIANZA NO DEBE DE REBASAR LOS LÍMITES DE OPERACIÓN QUE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AUTORICE A LAS AFIANZADORAS, EXCEPTO LOS CASOS DE AUTORIZACIÓN 
DE REAFIANCIAMIENTO OTORGADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS) 
 
Número de Póliza 
Declaración de que la Institución Afianzadora se constituye hasta por la suma de: $ (con número y letra) en moneda 
nacional. 
A favor de la Tesorería de la Federación 
Para Garantizar por (nombre y dirección de la persona física o moral que se obliga), el fiel exacto cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el Contrato Número_______ de fecha__________. 
Que tiene por objeto (Se debe anotar con toda precisión el objeto del servicio) y estará vigente durante la substanciación 
de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva, de forma tal que 
su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato principal o fuente de las obligaciones, o 
cualquier otra circunstancia, así mismo esta fianza permanecerá en vigor aún en los casos en que la dependencia 
otorgue prorrogas o esperas al proveedor  o fiado para el cumplimiento de sus obligaciones, manifestando CentroGeo, 
expresamente y por escrito la devolución para su cancelación. El contrato Número __________, se regula por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el reglamento vigente y de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y demás que resulten aplicables. 
 
a) Que la Fianza se otorga en los términos de este Contrato. El monto  total del Contrato antes del IVA.    
 
b) Que la Fianza se otorga para responder del debido cumplimiento de este Instrumento jurídico, así como de 
cualesquier otra responsabilidad que resulte a cargo de “EL PROVEEDOR” con motivo de la ejecución del mismo. 
 
c) Atendiendo a las características y forma de entrega de los servicios solicitados en la presente licitación, la garantía 
de cumplimiento de contrato se hará efectiva en su caso, de manera proporcional a l monto de las obligaciones 
incumplidas de conformidad con lo señalado en el criterio de interpretación No. AD-02/2011 emitido por la Unidad de 
Normatividad de Contrataciones Públicas de la Secretaria de la Función Pública. 
 
d) Que en caso de prórroga del presente Contrato, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá presentar una Fianza 
que corresponda al periodo del convenio a celebrarse en los mismos términos de la Fianza anterior. 
 
e) La garantía relativa al cumplimiento del Contrato será liberada en los términos previstos en que fue expedida por la 
institución afianzadora. 
 
Para la cancelación de la garantía de cumplimiento del Contrato, se requerirá la manifestación previa, expresa y por 
escrito por parte del CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C., mediante 
oficio de cancelación a la compañía afianzadora. 
 
f) Que la Institución afianzadora acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución y las disposiciones 
que prevén los artículos 93, 94, 95, 95 bis y 128 de la Ley federal de Instituciones de Fianzas, así como a lo dispuesto por 
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el Reglamento del Artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de 
la Tesorería de la Federación, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo del pago 
extemporáneo del importe de la póliza de fianza. Así mismo, se obliga observar lo dispuesto por el artículo 118 de la ley 
antes citada en el sentido de que “la fianza no tendrá fecha de vencimiento”, renunciando además al beneficio que le 
otorga el artículo 119 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 
 
g) Que la afianzadora se somete a la jurisdicción de los tribunales federales ubicados en la Ciudad de Ciudad de 
México, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualesquier otra causa. 
 
h) Que la Fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los Recursos Legales o Juicios que se 
interpongan, hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que su vigencia no 
podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra 
circunstancia. Asimismo esta fianza permanecerá en vigor aun en los casos en que el CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN 
CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. otorgue prórrogas o esperas a “EL PROVEEDOR”, para el 
cumplimiento de sus obligaciones. 
Firmada por el agente y por el que da la autorización de la afianzadora.   
Deberá detallar los importes asegurados por cada contrato formalizado. 
En caso de que la fianza presentada carezca de los requisitos anteriormente señalados, no será aceptada y 
tampoco se interrumpirá el término para su presentación. 
 
Como requisito indispensable, la presente fianza solo podrá ser liberada con autorización expresa y por escrito del 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C., cuando a juicio de este, el 
fiado haya cumplido con todas las obligaciones que se deriven del contrato que se cita. 
La fianza antes mencionada deberá presentarse dentro de los 10 días naturales siguientes a la firma del contrato. La falta 
de entrega de la fianza en el término establecido, será motivo de rescisión del contrato. 
 
Deberá incluirse en la fianza la información relativa al Contrato, la fecha de firma, el objeto y las obligaciones 
garantizadas. 
 
Cuando el licitante ganador no entregue los servicios motivo de esta convocatoria en la forma, plazos y términos 
establecidos en el contrato, no se otorgarán prórrogas salvo en caso fortuito o de fuerza mayor plenamente justificados. 
 
EL LICITANTE PARTICIPANTE RECONOCE Y SE DA POR ENTERADO DE LO QUE A CONTINUACIÓN SE 
SEÑALA: 
EL LICITANTE, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO 
Y/O PEDIDO, Y PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PROPORCIONADOS; ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD, DEBERÁ PRESENTAR PÓLIZA DE 
FIANZA EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY 
FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE A UN 20 (VEINTE POR CIENTO) 
DEL MONTO DEL TOTAL DEL CONTRATO Y/O PEDIDO ADJUDICADO ANTES DE I.V.A., A FAVOR DE LA 
TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN Y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA; A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 
(DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO Y/O PEDIDO, DE NO CUMPLIR CON DICHA 
ENTREGA, el CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. PODRÁ 
DETERMINAR LA RESCISIÓN DEL PEDIDO Y REMITIR EL ASUNTO AL OIC PARA QUE DETERMINE SI SE APLICAN 
LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN EL ARTÍCULO 60, FRACCIÓN III DE LA LAASSP.  
 
LA PÓLIZA DE FIANZA DEBE OTORGARSE EN ESTRICTO APEGO AL DOCUMENTO QUE ENTREGUE LA 
DIRECCIÓN DE CONTRATOS Y CONTROL DE ARCHIVO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE 
INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE NINGUNA MANERA SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITACIÓN DE LA 
RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL 
CONTRATO Y/o PEDIDO, Y DE NINGUNA MANERA IMPEDIRÁ QUE EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS 
DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. RECLAME LA INDEMNIZACIÓN O EL REEMBOLSO POR CUALQUIER 
INCUMPLIMIENTO QUE PUEDE EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
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EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL CONTRATO Y/o PEDIDO O MODIFICACIÓN AL PLAZO, EL 
PROVEEDOR SE OBLIGA A ENTREGAR AL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN 
GEOESPACIAL, A.C. AL MOMENTO DE LA FORMALIZACIÓN RESPECTIVA LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS 
O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE 
OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA FIANZA OTORGADA INICIALMENTE.  
 
MANIFESTACIÓN EXPRESA POR ESCRITO DEL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO, DE SU CONFORMIDAD 
PARA QUE LA FIANZA QUE GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO ADJUDICADO, PERMANEZCA VIGENTE 
DURANTE TODA LA SUBSTANCIACIÓN DE LOS JUICIOS O RECURSOS LEGALES QUE INTERPONGA CON 
RELACIÓN A DICHO PEDIDO, HASTA QUE SEA PRONUNCIADA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE CAUSE 
EJECUTORIA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.  
 
EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y/o PEDIDO SE 
PRESENTARÁ EN UN SÓLO INSTRUMENTO QUE DEBERÁ CUBRIR LOS REQUERIMIENTOS DEL EL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C., ESTABLECIDOS EN EL ANEXO “A” DE 
ESTA CONVOCATORIA. 
 
EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, DE 9:00 A 18:00 HORAS EN DÍAS HÁBILES. PREVIA VERIFICACIÓN POR 
ESCRITO CON EL ÁREA REQUIRENTE, DARÁ AL PROVEEDOR SU AUTORIZACIÓN POR ESCRITO PARA QUE 
PROCEDA A RECUPERAR Y EN SU CASO LIBERAR LA PÓLIZA DE LA FIANZA CORRESPONDIENTE, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL TEXTO DE LA MISMA; SIEMPRE Y CUANDO ÉSTE ACREDITE HABER 
CUMPLIDO CON LA CONDICIÓN PACTADA EN DICHO CONTRATO Y/O PEDIDO Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. 
 
 

CASOS EN QUE SE APLICARÁ LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y/O PEDIDO, SE PODRÁ HACER EFECTIVA POR EL CENTRO 
DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C., CUANDO SE PRESENTE DE MANERA 
ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA EN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES CASOS: 
 

A. PREVIA SUBSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
B. CUANDO POR CAUSAS IMPUTABLES EL PROVEEDOR INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES 

PACTADAS EN EL PEDIDO Y CONSECUENTEMENTE SE LE RESCINDA EL MISMO. 
C. CUANDO SE HAYA VENCIDO EL PLAZO PARA EL INICIO DE LA VIGENCIA DEL PEDIDO Y EL PROVEEDOR POR SI 

MISMO O A REQUERIMIENTO DE LA SECRETARÍA, NO SUSTENTE DEBIDAMENTE LAS RAZONES DEL 
INCUMPLIMIENTO EN EL INICIO, PREVIO AGOTAMIENTO DE LAS PENAS CONVENCIONALES RESPECTIVAS. 

D. DE MANERA INMEDIATA POR RECLAMO DIRECTO A LA AFIANZADORA. 
E. CUANDO SE DETECTEN VICIOS OCULTOS O DEFECTOS EN LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS RECIBIDOS. 

 
 



Página 1 de 18 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PROGRAMA DE SEGUROS 2020 

 
CENTRO DE INVESTIGACIONES EN CIENCIAS DE 

INFORMACION GEOESPACIAL, A.C. 
(CENTROGEO) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Página 2 de 18 

 

 
1. BIENES PATRIMONIALES 

PARTIDA UNICA:  
I. PÓLIZA MÚLTIPLE  

 
VIGENCIA:  
 
DE LAS 00:00 Hrs. DEL 19 DE FEBRERO DE 2020 
A LAS 24:00 Hrs. DEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 
 

1. PÓLIZA MULTIPLE  
 

  TIPO DE POLIZA:  
 TODO BIEN, TODO RIESGO A PRIMER RIESGO ABSOLUTO  
 A VALOR DE REPOSICIÓN  
 SIN RELACIÓN DE BIENES O VALORES UNITARIOS  
 CONTRATO DE NO ADHESION 
 CON CLAUSULA DE PRELACION 

 
GIRO: REALIZAR ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO 
E INNOVACIÓN EN CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN GEOESPACIAL 
 
TERRITORIALIDAD  

 República Mexicana  
 
MONEDA  

Las Sumas Aseguradas, Sub-límites Y Deducibles están expresadas en 
moneda nacional.  

 
SECCIONES I  II Y III  DAÑOS MATERIALES A INMUEBLES Y CONTENIDOS  
 
BIENES CUBIERTOS  
 
Toda propiedad del CENTRO DE INVESTIGACIONES EN CIENCIAS DE INFORMACION 
GEOESPACIAL, A.C, ( CENTROGEO )  o de terceros que estén bajo su responsabilidad, 
custodia o control, siempre y cuando se encuentren dentro de los predios propiedad del 
organismo o en uso de su personal, o tomados en comodato, alquiler o arrendamiento o 
sobre los cuales tenga interés asegurable, y se encuentren dentro de la República 
Mexicana, como a continuación se describen siendo esto no limitativo a:  
 
Edificios, sotechados, construcciones, instalaciones ya sea sobre la superficie o 
subterráneas, bodegas, aulas así como adaptaciones, ampliaciones, bardas, banquetas y 
jardineras incluyendo Sistemas de Seguridad y sus accesorios, cimentaciones,  las 
instalaciones de servicios, tales como: agua, drenaje, sanitarias, cisternas, alumbrado, 
saneamiento, clima artificial, protecciones contra incendio, vapor, refrigeración, telefonía, 
suministro eléctrico, alumbrado y gas, torres, antenas, antenas parabólicas, elevadores ( 
excepto terrenos), así como las que por su naturaleza deban estar a la intemperie como 
instalaciones deportivas o recreativas, estacionamientos, calles , pavimentos, arboledas, 
jardines, caminos, canales  y vías de acceso que se encuentren dentro de las ubicaciones 
del CENTRO GEO, construcciones remodelaciones, adaptaciones aun cuando se 
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encuentren por debajo del nivel del piso más bajo. (Los valores de estos últimos están 
integrados en los proporcionados), etc.  
 
Mobiliario y equipo de oficina, inventarios, equipos de laboratorio, maquinaria, equipo, 
materiales de enseñanza, enseres en general y todo tipo de existencias relacionados con 
el giro del CIESAS incluso los que se encuentren por debajo del nivel del piso más bajo y 
sus contenidos, tales como, pero no limitados a: sótanos y sus contenidos. Y así como 
todos los bienes excluidos pero que se pueden cubrir mediante convenio expreso.  
 
RIESGOS CUBIERTOS  
 
Cobertura Todo Riesgo.  
 
Todo daño material a la propiedad asegurada ocasionado por cualquier siniestro o pérdida 
respectiva, no previsible, súbito e imprevisto, originado por cualquier riesgo que no esté 
expresamente excluido en la póliza y que no pudiese ser amparado mediante convenio 
expreso.  
Valores Totales declarados al 
100 % ( de reposición por nuevo )  
(El valor de los contenidos ya contempla los objetos de arte, raros, de 
difícil o imposible reposición, la maquinaria Y calderas) 

 
$ 118’435,417.17 
 

 
LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD (POR EVENTO):  

Primer Riesgo Absoluto $ 50’700,000.00       
 
SUBLIMITES  

Remoción de Escombros (por evento)  25% Del Valor acumulado de C/ Ubicación  
Adaptaciones y mejoras por evento 15% del valor de la ubicación afectada 
Incisos nuevos o no conocidos $1’000,000.00 
Incisos conocidos $1’000,000.00 
III Perdidas Consecuenciales   
Gastos Extraordinarios ( 6 meses ) $ 3'000,000.00 

 
 

VALORES DECLARADOS M. N. 

EDIFICIOS   $  41,232,215.15 
CONTENIDOS  $  10,285,744.56 
EQ. ELECTRÓNICO  $  65,084,793.48 
MAQUINARIA  $    1,832,663.48 
TOTAL   $118,435,417.17 

 
RIESGOS ADICIONALES PARA LAS SECCIONES I, II Y III  
 
Todos los que se pueden amparar mediante convenio expreso incluidos en las condiciones 
generales de las pólizas, tales como pero no limitados a Terremoto, Riesgos 
Hidrometeorológicos, Vandalismo, y daños a consecuencia de delincuencia organizada.  
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DEDUCIBLES  

Incendio y/o Rayo, Explosión  Sin Deducible  
Remoción de Escombros  Sin Deducible  
Terremoto y Erupción Volcánica  De Acuerdo zona sísmica tarifa AMIS 

Hidrometeorológicos 1% sobre sumas asegurada de la estructura 
afectada.  

Inundación y Daños por agua 10% sobre la pérdida con máximo de 1500 
UMA 

Gastos Extraordinarios  5 días de espera  
Artículos de difícil o imposible reposición 10% sobre la pérdida con mínimo de 50 UMA 
Demás riesgos Sin deducible  

 
COASEGURO  

Hidrometeorológicos 10 % sobre pérdida indemnizable  
Terremoto y Erupción Volcánica  De acuerdo zona sísmica  

Nota: Estos Deducibles y Coaseguros se aplicarán a cada Edificio o Estructura por 
separado, independientemente de que los bienes se aseguren en uno o varios incisos.  
 
 
CONDICIONES Y CLAUSULAS ESPECIALES  

 Endoso de inflación sin límite (de acuerdo a lo indicado en el I.N.P.C., publicado por 
el Banco de México) mes por mes para el período de vigencia. 

 Valor de reposición no importando la antigüedad de los bienes 
 Reinstalación automática e inmediata del límite máximo de responsabilidad al 100% 

de suma asegurada sin cobro de prima.  
 Anticipo en pagos de siniestros del 50% en un plazo no mayor a 15 días naturales, 

mismo que aplicará después de que se verifique la procedencia del siniestro, de 
acuerdo a las condiciones de la póliza. 

 Errores u omisiones.  
 Errores en avalúos y margen de error en los valores declarados 20% 
 Cobertura automática para incisos nuevos, conocidos y no conocidos ampliada a 

60 días.   
 Cláusula de no subrogación de derechos en contra de investigadores y del personal 

académico, becarios, y personal administrativo; ni de cualquier institución del 
Gobierno federal, Estatal, Municipal, Ciudad de México u organismos 
descentralizados o con quien se tenga convenio de colaboración.  

 Todas las que marca el Manual de Incendio AMIS sección X que son:  Venta de 
salvamento, 50 metros, autorización para reponer construir o reparar, honorarios a 
profesionistas libros y registros, gravámenes, permiso y traducción.  

 Remoción de escombros, demolición y aumento del costo de construcción hasta 
por el 25% del valor de la ubicación afectada. 

 gastos por bomberos y gastos de extinción hasta por 500,000.00  
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 Se incluye la cobertura a construcciones, instalaciones y bienes que por su 
naturaleza deban estar bajo tierra, a la intemperie o carezcan de muros laterales o 
techos.  

 En caso de requerirse prorroga de vigencia, esta será otorgada en forma automática 
y la prima será calculada a prorrata.( sin aplicación de tarifas a corto plazo) 

 
En caso de siniestro el CENTRO GEO integrará expediente para indemnización 
solamente con: 
 
 La posesión del bien o bienes asegurados, se demostrará con el resguardo 

correspondiente o el reporte de inventarios de la entidad. 
 
ANEXO “A” RELACION DE UBICACIONES 
 
IV RESPONSABILIDAD CIVIL  
 
MATERIA DE SEGURO  
 
La Responsabilidad Civil Legal en que incurriere el CENTRO DE INVESTIGACION EN 
CIENCIAS DE INFORMACION GEOESPACIAL, A.C. (CENTRO GEO), por daños a 
terceros por cualquier causa, incluyendo perjuicios y daño moral consecuencial que el 
Asegurado, sus empleados, Investigadores, becarios, Alumnos, Funcionarios y/o personal 
a su servicio, causen a terceros y por los que deban de responder conforme a la legislación 
aplicable en materia de Responsabilidad Civil vigente en los Estados Unidos Mexicanos, 
por hechos u omisiones causados en forma no dolosa durante la vigencia de la póliza y 
que originen la muerte, menoscabo en la salud, deterioro o destrucción de bienes de 
terceros, según las cláusulas y especificaciones pactadas en esta póliza, sin establecer 
sublímite para indemnizaciones por daños, lesiones a personas o incluso la muerte. 
 
RIESGOS CUBIERTOS  

 Responsabilidad Civil de Actividades e Inmuebles. (Cobertura básica) 
 Responsabilidad Civil Arrendatario.  
 R.C. Cruzada 
 Maniobras de Carga y Descarga.  
 Gastos de defensa 50% adicional al límite máximo. Incluyendo fianzas 
 R.C. Asumida. El asegurado se compromete a entregar copia del contrato 

específico en caso e requerir esta cobertura.  
Esta cobertura queda como sublímite por evento y en el agregado anual de 
10’000,000.00 

 R.C. Contratistas Independientes.  Para valores de contrato cuyo monto sea por un 
máximo de 1’500,000.00 m.n. en automático; el asegurado es compromete a 
entregar copia del contrato, convenio o pedido en caso de siniestro. 
 

EXCLUSIONES  
 Se excluye la R. C. por reacción nuclear o contaminación radioactiva.  
 RC Contaminación súbita e imprevista. 

 
LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD (POR EVENTO Y EN EL AGREGADO 
ANUAL) 
R Civil Actividades e Inmuebles  $ 15'000,000.00 (Quince millones de pesos)  
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R. Civil Arrendatario o Comodatario AMPARADA  
R.C. Asumida por investigación $ 6’000,000.00  

* En todos los casos los riesgos cubiertos quedan amparados hasta el Límite 
Máximo de Responsabilidad. Quedando sin efecto límites y/o sublímites que 
pudieran estar establecidos en las condiciones generales de las pólizas y que no 
sean específicamente mencionados en estas bases. 

 
DEDUCIBLES  

 R. C. Básica  Sin Deducible 
 R.C. Asumida y/o R.C. Asumida por Investigación  Sin Deducible 
 Maniobras de carga y Descarga  Sin deducible 
 Demás Riesgos   Sin Deducible  

 
 Responsabilidad Civil Cruzada. Al CENTRO DE INVESTIGACION EN 
CIENCIAS DE INFORMACION GEOESPACIAL, A.C.  y todo el personal que de él 
dependa, tal como pero no limitado a, su personal académico, de investigación, el 
administrativo, su Alumnado, becarios, y al contratado por honorarios se les 
considera como Asegurado y entre ellos como Terceros, amparándose la 
Responsabilidad Civil Cruzada, por los daños que puedan causarse entre sí, 
durante el desempeño de labores y actividades inherentes al CENTRO GEO.  
 
 Responsabilidad Civil Contractual: Prestadores de Servicio bajo contrato, 
por honorarios, investigadores, becarios o de servicio social serán considerados 
como trabajadores (debiendo asumir la responsabilidad que pudiera 
corresponderle) por lo que se ampara supletoriamente o cuando resulten 
insolventes. Siendo responsabilidad del CENTRO DE INVESTIGACION EN 
CIENCIAS DE INFORMACION GEOESPACIAL, A.C, en caso de siniestro 
comprobar la relación con el involucrado o contractual.  
 
 Cláusula de No Subrogación de Derechos en contra de investigadores y del 
personal académico, becarios y personal administrativo, funcionarios; ni de 
cualquier Institución del Gobierno Federal, Estatal, Municipal, Ciudad de México u 
organismos descentralizados o con quien se tenga convenio de colaboración.   
 
 R.C. Asumida por investigación: Queda amparada hasta la cantidad de 
1’500,000.00 m.n. por evento y en el agregado anual como sublímite hasta 
6’000,000.00 la responsabilidad civil en que pudiera incurrir el asegurado, por 
accidentes, lesiones y/o pérdida de la vida de alguno de los investigadores, 
becarios, estudiantes o personal de apoyo, cuando se encuentren en trabajos de 
campo, fuera de las instalaciones del “CENTRO GEO”, incluso fuera del territorio 
Nacional. 
 
 RC EN EL EXTRANJERO:  queda amparando la R.C. en que incurrieran los 
investigadores, becarios, funcionarios y/o empleados FUERA DEL TERRITORIO 
NACIONAL en tanto estén realizando alguna actividad laboral del CENTRO DE 
INVESTIGACION EN CIENCIAS DE INFORMACION GEOESPACIAL, A.C.( 
CENTRO GEO) 
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 Rc Obra civil y/o Montaje por daños causados con motivo de obras, 
construcciones, demoliciones, ampliaciones, adaptaciones a sus propias 
instalaciones y/o montaje de equipo propiedad del asegurado y/o en conexión con 
su giro; realizadas por empleados del contratante o por contratistas independientes. 
El asegurado se compromete a entregar copia del contrato, pedido, petición yo 
convenio en caso de siniestro. 
 
 

 
V ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO (1ER. RIESGO-LUC) 
 
BIENES CUBIERTOS  
 
Contenidos en general, propios y/o necesarios a la actividad del Asegurado o de los que 
sea responsable como por ejemplo tomados en comodato, custodia, préstamo o 
arrendamiento, incluyendo daños a los bienes a consecuencia del riesgo amparado 
siempre y cuando se encuentren contenidos dentro de los locales propiedad o en uso del 
asegurado.  
 
RIESGOS CUBIERTOS  
 
Toda pérdida y/o daños que sufran los bienes asegurados, como consecuencia de la 
realización del Robo con y sin Violencia y/o Asalto dentro de los inmuebles del CENTRO 
DE INVESTIGACION EN CIENCIAS DE INFORMACION GEOESPACIAL, A.C.(CENTRO 
GEO) y los daños materiales que ocasionara este hecho.  
 
LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR EVENTO  
Límite Máximo de Responsabilidad  $ 200,000.00 (Doscientos mil pesos)  

 
DEDUCIBLES:  
10 % sobre la Pérdida con mínimo de 100 UMAD.  
 
 
CONDICIONES ESPECIALES  
 

 La cobertura opera en LUC para todas las ubicaciones de la convocante. 
 Reinstalación automática e inmediata del límite máximo de responsabilidad 
(por evento) al 100% de suma asegurada sin cobro de prima 
 Todos los riesgos amparados tanto en las condiciones generales, así como 
los de convenio expreso.  
 Pago en especie 
 Valor de Reposición. 
 

 
OBSERVACIONES 
 

 En caso de siniestro, la posesión del bien o bienes asegurados, se 
demostrará con el resguardo correspondiente o el reporte de inventarios de la 
entidad. 
 Medidas de Seguridad: Vigilante no armado 24 horas en oficinas principales. 
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VI DINERO Y/O VALORES.  (1ER. RIESGO - LUC) 
 
BIENES CUBIERTOS  
 
Dinero en efectivo, en metálico o billetes de banco, valores y otros documentos 
negociables o no, vales de despensa o restaurante o gasolina, dentro y fuera de los 
inmuebles, como límite único y combinado para todas las ubicaciones del CENTRO 
DE INVESTIGACION EN CIENCIAS DE INFORMACION GEOESPACIAL, 
A.C.(CENTRO GEO), por robo con violencia y/o asalto, sean propiedad del asegurado 
o que tenga bajo su custodia o responsabilidad.  
 
RIESGOS CUBIERTOS  

Robo con violencia y/o asalto 
Dentro del Local: 

 Robo con violencia en cajas fuertes o bóvedas, robo con violencia fuera de las cajas 
fuertes o bóvedas, robo con violencia cuando no exista caja fuerte o bóveda, así 
como dinero y/o valores en cajones, gavetas, archiveros y en general cualquier otro 
mobiliario o dispositivo destinado al depósito o almacén de bienes y valores.,  

 Robo por asalto, 
 Daños materiales a los bienes del del CENTRO DE INVESTIGACION EN 

CIENCIAS DE INFORMACION GEOESPACIAL, A.C.(CENTRO GEO),  o por los 
que sea legalmente responsable o los que tenga bajo su custodia, causados por el 
robo o intento del mismo 

 
Fuera del Local: 

 Se cubren las pérdidas o daños a los bienes cuando estos se encuentren 
físicamente en poder de personal del CENTRO DE INVESTIGACION EN 
CIENCIAS DE INFORMACION GEOESPACIAL, A.C.(CENTRO GEO) con el 
propósito de efectuar cualquier operación propia de giro del asegurado, sin 
restricción de horario o lugar. 

 
COBERTURAS ADICIONALES  

 Incendio o explosión.  
 Incapacidad física de la persona portadora.  
 Accidentes del vehículo que transporta a las personas responsables de los bienes 

asegurados.  
Días preestablecidos  

 Cobertura por 5 días (vales de despensa), pudiendo el CENTRO GEO notificar un 
día antes o el mismo día en que inicia el riesgo (por cuestiones de seguridad).  

 
LÍMITES DE RESPONSABILIDAD (POR EVENTO):  

Dentro y fuera:  
Durante toda la vigencia  

 $ 75,000.00  
(SETENTA Y CINCO MIL PESOS)  

Días preestablecidos:  5 días 

- Dentro del local  
$1’000,000.00  
(Un millón de pesos) 
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DEDUCIBLES  
10 % sobre la Pérdida con mínimo de 100 UMAD  
 
CONDICIONES ESPECIALES  
 

 Cobertura en LUC para todas las ubicaciones de la convocante 
 Reinstalación automática de suma asegurada sin cobro de prima.  
 Vigilancia las 24 horas sin arma y circuito cerrado de televisión 

 
VII ROTURA DE CRISTALES, y ANUNCIOS (1ER. RIESGO-LUC) 
 
BIENES CUBIERTOS  
Cubiertas, Cristales, cristales curvos o estructurales, Espejos, lunas, tragaluces, Vitrales, 
Puertas y Domos de Cristal, acrílico, fibra de vidrio o policarbonato, Anuncios luminosos o 
no, o Señalizaciones, exteriores e interiores incluyendo el decorado (tales como pero no 
limitado a plateado, dorado, teñido, pintado, grabado, corte, rótulos y análogos), o a sus 
marcos, montaje y desmontaje, siempre y cuando los cristales tengan un mínimo de 4mm 
de espesor.  
 
RIESGOS CUBIERTOS  
Se amparan las pérdidas o daños materiales de los bienes asegurados, los daños por la 
remoción del cristal en tanto no queden debidamente instalado, el montaje y desmontaje y 
su instalación por l rotura accidental, inclusive cuando sea a consecuencia de reparaciones, 
alteraciones, mejoras y/o pinturas del local y/o de los cristales mientras es encuentran 
dentro de los predios del asegurado u ocupados por él. 
 
LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR EVENTO  

Límite Máximo de Responsabilidad  $ 250,000.00 
(Doscientos cincuenta mil pesos) 

 
DEDUCIBLES  
5 % sobre pérdida con mínimo de 5 UMAD. 
 
CONDICIONES ESPECIALES  

 Reinstalación automática e inmediata del límite máximo de responsabilidad al 100% 
sin cobro de prima.  

 Cláusula de no subrogación de derechos en contra del alumnado y del personal 
académico y Administrativo, investigadores y becarios y/o dependiente del 
asegurado.  

 Primer Riesgo 
 Pago en especie 
 Daños por la remoción reubicación y/o desmontaje de los bienes cubiertos por 

obras de remodelación, ampliación, reparación, alteración, mejoras y/o pintura del 
inmueble donde se encuentren.  

 Todos los riesgos y bienes amparados tanto en las condiciones generales, así como 
los de convenio expreso.  

 En pérdidas parciales y totales valor de reposición al 100% 
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 En caso de siniestro la aseguradora se compromete a que el cristal afectado será 
reemplazado a más tardar 24 horas después de la notificación por parte del 
CENTRO DE INVESTIGACION EN CIENCIAS DE INFORMACION 
GEOESPACIAL, A.C.(CENTRO GEO), siempre y cuando este no sea considerado 
un cristal especial; por lo que se establece una garantía equivalente al 10% del 
deducible por cada día de retraso con tope del total del deducible.  

 Esta garantía no aplica para cristales especiales o domos; sin embargo, si dicho 
cristal y/o vitral y/o domo afecta para efectos de seguridad, será colocado con la 
misma garantía de 24 horas, un vidrio, aunque no tenga las características 
especiales, en forma temporal, en tanto instale el correcto.  (El asegurado será 
quien defina si es necesario colocar el vidrio en forma provisional y quedara 
amparado como parte del siniestro) 

 
VIII EQUIPO ELECTRÓNICO  
 
BIENES CUBIERTOS.  
 
Todos los equipos, instalaciones y aditamentos a base de circuitos y microcircuitos  
electrónicos propiedad del CENTRO DE INVESTIGACION EN CIENCIAS DE 
INFORMACION GEOESPACIAL, A.C.(CENTRO GEO) y de terceros que estén bajo 
su responsabilidad, total o parcialmente incluyendo bienes en arrendamiento, control, 
uso o comodato, como a continuación se describen siendo esto no limitativo a: 
Equipos de laboratorio, producciones en vídeo, filmaciones, fotografía, sonido, 
unidades de energía ininterrumpida, celdas solares, equipos de investigación, 
computadoras personales y portátiles (proyectores, cámaras y en general equipo 
inherente al giro del Asegurado), procesamiento de datos, portadores externos de 
datos y otros equipos como son los destinados a las comunicaciones, impresión, 
tableros iluminación y en general cualquier equipo electrónico y que se encuentren 
operando, en revisión o mantenimiento, dentro de los límites de la República 
Mexicana y sus litorales marinos. 
  
 
RIESGOS CUBIERTOS  
 
Se cubren los bienes asegurados contra Todo Daño,  Robo,  daño o pérdida 
materiales que sufran en forma súbita, accidental o imprevista y que hagan necesaria 
su reparación y/o reemplazo a fin de dejarlos en condiciones similares a las existentes 
inmediatamente antes de ocurrir el siniestro, ya sea que estén  en operación, revisión, 
reparación, mantenimiento o inactivos.; amparando  inclusive todos aquellos que por 
condiciones generales de póliza estén excluidos pero que puedan ser amparados 
mediante convenio expreso. 
 
COBERTURAS ADICIONALES (enunciativas mas no limitativas) 
 

 Hurto y/o desaparición misteriosa (incluyendo equipo móvil) 
 Robo con violencia y/o asalto 
 Se incluye daños causados por vandalismo, actos de personas mal intencionadas, 

delincuencia organizada, o durante huelgas, mítines, motín y/o alborotos populares. 
 Equipo Móvil o portátil  
 Portadores externos de datos 
 Incremento en el costo de operación 
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 Gastos extras y extraordinarios y flete aéreo 
 Daños por agua, incluyendo inundación (no importando la naturaleza de la misma)  
 Daños por fallo de la instalación de climatización 
 Daños por protecciones contra incendio 
 Terremoto y/o Erupción Volcánica 
 Riesgos hidrometeorológicos 
 Gastos para restituir información hasta el 10% del total de la pérdida reclamada. 
 Cobertura en el extranjero para equipos que por motivos de trabajos del CENTRO 

GEO estén al resguardo de sus investigadores, funcionarios, o personal de apoyo. 
Para esta cobertura operan los sublímites, deducibles y coaseguros que se 
establecen para toda esta sección. 

 Compensación entre incisos   
 
VALORES TOTALES DECLARADOS AL 100%  

Valor de reposición de todos los equipos  
 
$65’084,793.47 
 

  
 
LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD  

- Sublímite por evento  $ 40’000,000.00 
- Sublímite por equipo portátil  $ 2’500,000.00 
-Sublímite por bienes a la intemperie  $4’500,000.00  
-portadores externos de datos $1’000,000.00 
GASTOS EXTRAS y flete aéreo  $ 100,000.00 
Incremento en el Costo de Operación  
(HASTA 3 meses)  $ 100,000.00 

- Sublímite por equipo móvil y/o portátil  en el extranjero $  200,000.00 
 
 
DEDUCIBLES  

Hurto  25% Sobre el Valor de Reposición del 
equipo dañado.  

Básica y demás riesgos (Para bienes con valor 
hasta $ 30,000.00)  10% sobre pérdida.  

Básica y demás riesgos (Para bienes con valor 
mayor a $ 30,000.00)  

2% Sobre el valor de reposición del 
equipo dañado.  

Incremento en el Costo de Operación  3 días de espera  
COASEGURO  
Terremoto y Erupción volcánica  Según Zona Sísmica.  
Daños por agua  20 % sobre la pérdida.  

 
CONDICIONES ESPECIALES  

 Valor de reposición en pérdidas parciales y totales para todos los equipos sin 
importar la edad de los mismos.  
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 Endoso de inflación sin límite (de acuerdo a lo indicado en el I.N.P.C., publicado por 
el Banco de México)  

 Reinstalación automática e inmediata al 100 % de límite máximo de 
responsabilidad, sin cobro de prima.  

 Errores u omisiones.  
 Cláusula de No subrogación de derechos en contra de los investigadores y del 

personal académico, becarios y personal administrativo, funcionarios del 
asegurado; ni de cualquier Institución del Gobierno Federal, Estatal, Municipal, 
Distrito Federal u organismos descentralizados o con quien se tenga convenio de 
colaboración.   

 Renuncia de inventarios hasta el 20% del Límite Máximo de Responsabilidad. 
 Todos los riesgos amparados tanto en las condiciones generales, así como los de 

convenio expreso.  
 Pago en especie. 
 Se conviene amparar los equipos que adquiera el asegurado durante la vigencia de 

la póliza sin necesidad de emitir endoso alguno, siempre que no rebase el 10% de 
los valores totales declarados para esta cobertura, en cuyo caso el asegurado dará 
aviso respectivo y se emitirá y pagará el endoso correspondiente. 

 Quedan amparados en la cobertura de Equipo Electrónico con sublímite hasta por 
la cantidad de $4’500,000.00 M.N. aquellos bienes propiedad del Asegurado, o que 
tenga bajo su custodia o control cuando se encuentren a la intemperie, dentro de 
los límites de la República Mexicana y sus litorales. 

 Así mismo, se conviene una cobertura especial por el traslado del equipo de 
investigación, en tanto se lleva a lugares de investigación (campo) y se devuelve a 
las instalaciones del Centro Geo, estableciendo un LMR de $4’500,000.00 M.N. por 
traslado. 

 
En caso de siniestro el Centro Geo: 
 Demostrará la posesión del bien con el resguardo correspondiente o el reporte de 

inventarios de la entidad o facturas.  
 
IX ROTURA DE MAQUINARIA (1er. Riesgo – LUC) 
 
BIENES CUBIERTOS 
  
Se amparan todos y cada uno de los equipos, maquinaria y equipo móvil o portátil (que no 
cuente con placas de circulación) propiedad o bajo custodia y/o responsabilidad del 
CENTRO DE INVESTIGACION EN CIENCIAS DE INFORMACION GEOESPACIAL, 
A.C.(CENTRO GEO), dentro de la República Mexicana y sus litorales marinos. 

 Los bienes tales como a continuación se describen y sin limitarse a: Bombas, 
Elevadores, Plantas de luz, Transformadores, Aire acondicionado, polipastos, , 
Equipo Hidroneumático, sub-estaciones y/o cualquier equipo relacionado con el 
giro de la convocante en los términos y condiciones específicas de los seguros de 
Rotura de Maquinaria, incluyendo las que pueden ampararse mediante convenio 
expreso, tales como, pero no limitado a cables y cadenas y contenidos. 

 
RIESGOS CUBIERTOS  
 
Se cubren los bienes asegurados contra Todo daño o pérdidas materiales que sufran en 
forma súbita accidental o imprevista  incluyendo los que se encuentren excluidos en las 
condiciones generales de póliza, y que puedan ser amparados mediante convenio expreso, 
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a consecuencia de impericia, descuido, sabotaje del personal del asegurado o extraños ,  
la acción directa de la energía eléctrica como resultado de cortos circuitos, arcos voltaicos 
y otros efectos similares, así como el daño material por la acción  indirecta  de 
electricidades atmosféricas, errores en diseño, defectos de construcción  fundición y uso 
de materiales defectuosos, defectos de mano de obra y montaje incorrecto, cuerpos 
extraños que se introduzcan en los bienes asegurados, explosión física y otros accidentes 
ocurridos a los bienes asegurados,  que hagan necesaria la reparación o reposición de los 
bienes cubiertos  a fin de dejarlos en condiciones de operación similares a las existentes 
inmediatamente antes de ocurrir el siniestro; siempre y cuando los bienes sean o se 
encuentren bajo la responsabilidad del CENTRO DE INVESTIGACION EN CIENCIAS DE 
INFORMACION GEOESPACIAL, A.C.  no importando si se encuentran instaladas, 
trabajando, o hayan sido desmontadas, trasladadas, montadas y probadas. 
 
RIESGOS ADICIONALES (todos los que se pueden amparar mediante convenio 
expreso, y en forma enunciativa más no limitativa) 

 Explosión o implosión  
 Explosiones de motores de combustión interna. 
 Daños a otra propiedad del Asegurado  
 Gastos Extraordinarios (envíos expreso, flete aéreo, terrestre y/o marítimo y tiempo 

extra) 
 Cables y cadenas de acero 
 Derrames de tanques 

 
 
VALORES TOTALES DECLARADOS AL 100% ( de reposición por nuevo)  

Valor de reposición de todos los equipos  $ 1,832,663.98 
LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD  
- Sublímite por evento  $ 2’000,000.00 
Gastos extras o extraordinarios flete aéreo, envíos 
expreso y tiempo extra 

10% de la de la reclamación por 
daños materiales 

Equipo móvil en el extranjero $ 100,000.00  
Remoción de escombros, y gastos por montaje y 
desmontaje 

10% de la de la reclamación por 
daños materiales 

 
 
DEDUCIBLE  
5 % sobre pérdida con mínimo de $2,500.00 m.n. 
 
CONDICIONES ESPECIALES  

 Valor de reposición en pérdidas parciales y totales para todos los equipos sin 
importar la edad de los equipos.  

 Endoso de inflación sin límite (de acuerdo a lo indicado en el I.N.P.C., publicado por 
el Banco de México)  

 Reinstalación automática e inmediata del límite máximo de responsabilidad al 100% 
de suma asegurada sin cobro de prima.  

 Errores u omisiones.  
 Cláusula de no subrogación de derechos en contra del alumnado y personal 

académico y administrativo, becarios etc, del asegurado. 
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 Se conviene amparar los equipos que adquiera el asegurado durante la vigencia de 
la póliza sin necesidad de emitir endoso alguno, siempre que no rebase el 10% de 
la suma asegurada de esta cobertura, en cuyo caso el asegurado dará aviso 
respectivo y se emitirá y pagará el endoso correspondiente. 

 Sin relación de bienes o valores unitarios. 
 Renuncia de inventarios al 20% del límite Máximo de Responsabilidad. 
 Se cubren Todos los riesgos amparados tanto en las condiciones generales, así 

como los de convenio expreso.  
 Primer Riesgo 
 Pago en especie 
 Errores en avalúos o declaración de valores por parte del asegurado hasta el 20% 

de los valores declarados. 
 

En caso de siniestro el CENTRO GEO: 
 se demostrará la posesión del bien con el resguardo correspondiente o el reporte 

de inventarios de la entidad o facturas.  
 

 
CONDICIONES ESPECIALES ADICIONALES PARA TODAS LAS SECCIONES.  

 Las Sumas Aseguradas, Sub-límites y Deducibles están expresadas en Moneda 
Nacional. (pesos). 

 Cláusula de Prelación 
 Endoso de No-Adhesión 
 Cláusula de Errores u omisiones 
 Renuncia de inventarios al 20% 
 Se dispensa la presentación de acta ante el Ministerio Público para reclamaciones 

menores de 15,000.00 M.N., en cuyo caso bastará presentar un acta administrativa 
firmada por el servidor público involucrado y su superior inmediato. 

 Los límites y sublímites establecidos amparan todas las ubicaciones. 
 Compensación entre incisos. 
 Cancelación de la Subrogación de derechos en contra de filiales y subsidiarias y/o 

cualquier otra entidad del sector público Federal o Local, municipal o estatal, 
investigadores, personal administrativo, personal académico, alumnos, alumnos 
becarios del asegurado o de cualquier institución del gobierno federal, estatal, 
municipal, Ciudad de México, u organismos descentralizados o con quien se tenga 
convenio de colaboración.   

 Se conviene que tomando en consideración la naturaleza del bien afectado, en los 
casos en que sea posible se indemnizara con pago en especie, en base al anexo 
(PAGO EN ESPECIE) (ANEXO B). 

 Sección I, II, VIII, y IX, cláusula de inflación de acuerdo al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor, que publica el Banco de México.  

 Sección I, II, VIII, y IX, incremento automático sobre el límite de responsabilidad al 
10 % anual.  

 Para las secciones Sección I, II, VIII, y IX se permite un margen de error del 20% 
en la declaración de valores. 

 Cláusula de fluctuación de valores para todas las secciones de la póliza. No habrá 
cobro ni devolución de primas si los incrementos o decrementos de valores por altas 
o bajas posteriores a la emisión de la póliza están en un rango del 10% de los 
valores asegurables declarados al 100%. 

 Cláusula de Valor de Reposición para todas las secciones, para pérdidas totales y 
parciales al 100%.  
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 Reinstalación automática e inmediata del límite máximo de responsabilidad al 100% 
sin cobro de prima adicional. Es decir, la Suma Asegurada se reinstalará 
automáticamente una vez ocurrido un siniestro y no hasta que se indemnice.  

 En caso de siniestro se demostrará la posesión del bien con el resguardo 
correspondiente o con copia del oficio de asignación o el reporte de inventarios de 
la entidad o cualquier documento que avale su preexistencia, siendo decisión del 
asegurado cual de estos documentos integrará a la reclamación. 

 Queda convenido que en caso de que el CENTRO DE INVESTIGACION EN 
CIENCIAS DE INFORMACION GEOESPACIAL, A.C.  solicite prorrogas a la 
vigencia de sus pólizas de seguro, esta será otorgada en forma automática por la 
aseguradora, exactamente los mismos costos y condiciones. 

 No se podrán aplicar primas mínimas o cuotas a corto plazo, con relación a 
prorrogas o cancelaciones de la vigencia amparada, en todos los casos la prima 
será calculada a prorrata, considerando costo diario resultante de la división de la 
prima neta emitida entre los días de vigencia de esta póliza. (por los días de vigencia 
de la prórroga(s) solicitada(s) o cancelación(es) solicitada(s). 

 Quedan cubiertos los gastos adicionales que deban erogarse al romper, escarbar, 
rellenar, resanar, repellar, repintar, recubrir pavimentos, muros, pisos y techos, con 
motivo de la reparación de daños a equipos asegurados, canalizados o ahogados 
en dichos pavimentos, muros y/o techos, así como también los gastos por el uso de 
andamiaje y escaleras que sea necesario utilizar para reparar los daños a los 
equipos asegurados en las secciones VIII y IX con límite en la suma asegurada de 
cada sección. 

 Errores en avalúos y/o margen de error en la declaración de valores por parte del 
asegurado de 20%. 

 En todas las secciones de la póliza múltiple, queda amparado Daños Ocasionados 
Intencionalmente por Delincuencia organizada y sabotaje, amparando hasta la 
cantidad de $3’000,000.00 M.N. en el agregado anual. 

 Aviso de siniestro: Queda convenido que no habrá ninguna penalización ni 
disminución en indemnización por parte de la Aseguradora, si el asegurado no 
reportara dentro de las 72 hrs. Siguientes al evento del siniestro, siempre y cuando 
se notifique dentro del plazo de 2 años en que prescribe. 
 

 
EXCLUSIONES: 
 Únicamente serán aplicables las de las condiciones generales de las pólizas de adhesión 
correspondientes a cada una de las secciones amparadas, entendiendo como 
expresamente amparadas las que se mencionen como que pueden ser cubiertas mediante 
convenio expreso. 
 
NOTAS ACLARATORIAS: 

 Se ratifica que para todas las secciones los valores expresados corresponden al 
100% (Valor de reposición). 

 Se aclara que en las secciones en que se mencionan “todos los riesgos amparados 
tanto en las condiciones generales, como las de convenio expreso”, queda implícito 
que el CENTRO DE INVESTIGACION EN CIENCIAS DE INFORMACION 
GEOESPACIAL, A.C, acepta todas aquellas exclusiones de las condiciones 
Generales registradas ante la C.N.S.F. que forman parte de las pólizas,  que no 
puedan ser amparadas mediante convenio expreso, sin embargo, no se acepta la 
inclusión de textos para agregar exclusiones adicionales.  
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 Nota: Estos valores son proporcionados por el área de Servicios del CENTRO DE 
INVESTIGACION EN CIENCIAS DE INFORMACION GEOESPACIAL, A.C, 
corresponden al 100% del valor de reposición con fecha de corte al ejercicio 2018 
y por lo tanto no se proporcionan avalúos.  

 Proyecto de póliza: Queda entendido y convenido que todos y cada uno de los 
conceptos plasmados en este anexo técnico, así como las aclaraciones al mismo 
que se hicieran en la junta de aclaraciones, deberán sin excepción de formar parte 
de la oferta técnica, así mismo que se deben incluir como parte de la misma, las 
Condiciones Generales y particulares publicadas y registradas de las pólizas para 
las coberturas solicitadas en esta licitación, de tal suerte que, al ser asignada esta 
partida, este sería el clausulado que plasmarán, sin agregar ni quitar nada, la cual 
será revisada en forma pormenorizada en el dictamen técnico, y el no cumplimiento 
a esta condición será motivo de descalificación. 
 

ALCANCE DE COBERTURA DE DAÑOS MATERIALES CAUSADOS 
INTENCIONALMENTE POR LA DELINCUENCIA ORGANIZADA Y/O SU COMBATE 
 
L.M.R.:  3’000,000.00 M.N. (L.M. POR EVENTO Y EN EL AGREGADO ANUAL)  
 
COBERTURAS: 
 
La presente cobertura se extiende a amparar cualquier daño físico que cause afectación 
directa y material a los bienes que se cubren en la presente póliza, originados por arma de 
fuego, instrumentos explosivos o granadas, a consecuencia de enfrentamientos suscitados 
entre delincuentes, grupos del crimen organizado entre estos con la autoridad y/o que estos 
grupos causen de manera intencional a los bienes asegurados. 
 
Así mismo, se aclara que la cobertura ampara tanto al edificio como los contenidos que se 
encuentren amparados bajo la presente póliza, que sean propiedad del asegurado, así 
como cualquier bien propiedad de terceros que se encuentre bajo el poder, control y 
custodia del asegurado dentro del predio asegurado. 
 
De igual manera queda convenido que quedan cubiertos: 
 

 Construcciones no macizas, si las hubiera. 
 Vehículos automotores 
 Actos vandálicos 
 Sabotaje 
 Hostilidad 

 
 
Deducible: 
 
10% sobre la pérdida con mínimo de 7,300.00 m.n. y máximo de 55,500.00 m.n. (TODA Y 
CADA PÉRDIDA)  
 
GASTOS EXTRAORDINARIOS 5 DIAS DE ESPERA  
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ANEXO “A” RELACION DE UBICACIONES 
 

No. USO DOMICILIO 

1 OFICINAS GENERALES 
CHEMAX NO. 164 ESQ. CONTOY, COL. LOMAS DE 
PADIERNA, ALCALDIA. TLALPAN, C.P. 14740, 
MEXICO D.F.  

1.A 
LABORATORIO 
NACIONAL DE 

GEOINTELI-GENCIA 

CONTOY NO. 137 COL. LOMAS DE PADIERNA, 
ALCALDIA DE TLALPAN, CP. 14240 MEXICO DF 

2 
CENTRO DE 

CAPACITACIÓN Y 
LABORATORIO 

 YUCALTEPEN NO. 178 COL. HEROES DE 
PADIERNA, ALCALDIA. TLALPAN, C.P. 14740, 
MEXICO, D.F.  

3 OFICINAS BODEGA  Y 
MOBILIARIO 

 MONACO NO. 276-A COL. ZACAHUITZCO, 
ALCALDIA. BENITO JUAREZ, C.P. 03550 MEXICO, 
D.F.  

4 AGUASCALIENTES 
OFICINAS 

CALLE CIRCUITO TECNOPOLO SUR NO. 117 COL. 
FRACC TECNOPOLO POCITOS C.P. 20313 
AGUASCAKIENTES, AGS. 

5 MERIDA 
KM 5.5. CARR. SIERRA PAPACAL CHUBURNA 
PUERTO, SIERRA PAPACAL, SIERRA PAPACAL, 
MERIDA YUC. C.P. 97302 

6 MONTERREY 

AUTOPISTA AL AEROPUERTO KM 10, EN EL 
PARQUE DE INVESTIGACION E INNOVACION 
TECNOLOGICO (PIIT), AV. ALIANZA CENTRO # 
502, APODACA, N.L., C.P. 66629 

7 SONORA 5 DE FEBRERO 818 SUR, COL. CENTRO, CD. 
OBREGON, SON. 

8 TABASCO 
CARRETERA TENOSIQUE – EMILIAZNO ZAPATA 
KM .05, COLONIA ESTACIÓN NUEVA C.P. 86901, 
TENOSIQUE, TABASCO 

9 QUÉRETARO 

KM 12+000, CARR. ESTATAL NO. 431 "EL 
COLORADO GALINDO", PARQUE TECNOLÓGICO 
SAN FANDILA, MUNICIPIO DE PEDRO 
ESCOBEDO, QUERÉTARO, MÉXICO 
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ANEXO "B" 
PROCEDIMIENTO DE OPERACIÓN DE PAGO EN ESPECIE 

 
1. LOS TERMINOS DEL PRESENTE CONVENIO DE PAGO EN ESPECIE APLICARA 

COMO TEXTO UNICO PARA TODOS LOS RAMOS DE DAÑOS EN LOS QUE EL 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN 
GEOESPACIAL, A.C. SOLICITE ESTE MECANISMO. 

 
2. LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONVENIO SERAN SOLAMENTE AQUELLOS 

QUE POR EL GRADO DE DAÑO O PERDIDA SE DETERMINEN COMO PERDIDA 
TOTAL. 
 

3. LA ELECCIÓN DE LOS BIENES A REPONER Y DE LOS PROVEEDORES SERA 
DECISIÓN DEL ASEGURADO 

 
4. CON LA DOCUMENTACIÓN QUE SE INTEGRE PARA EL ANÁLISIS DE 

PROCEDENCIA DEL SINIESTRO, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN 
CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. ENTREGARA CARTA 
SOLICITUD DE PAGO EN ESPECIE. 
 

5. UNA VEZ DETERMINADO DE COMUN ACUERDO ENTRE EL ASEGURADO Y LA 
ASEGURADORA, AL PROVEEDOR DEL BIEN A INDEMNIZAR, LA 
ASEGURADORA LO CONTACTARA PARA POR SU CUENTA REALIZAR EL 
PEDIDO Y DETERMINAR EL COSTO Y EN SU CASO EFECTUAR EL PAGO 
CORRESPONDIENTE. 
 

6. 6. LA FACTURA QUE AMPARE EL BIEN DEBERA SER EXPEDIDA A NOMBRE 
DE LA ASEGURADORA, MISMA QUE REFACTURARÁ O CEDERA LOS 
DERECHOS AL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN 
GEOESPACIAL, A.C. 
 

7. UNA VEZ HECHO EL PEDIDO Y CONOCIENDO EL MONTO QUE SE PAGARA, 
LA ASEGURADORA ENTREGA DETERMINACIÓN DE PERDIDA Y RECIBO DE 
DEDUCIBLE PARA SER REVISADA POR EL ASEGURADO. 
 

8. REVISADA LA DETERMINACIÓN DE PÉRDIDA Y EL RECIBO DE DEDUCIBLE, 
EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN 
GEOESPACIAL, A.C. PAGARA EL DEDUCIBLE INDICADO. 
 

9. UNA VEZ RECIBIDO LOS BIENES O EQUIPOS EL ASEGURADO FIRMARA EL 
FINIQUITO CORRESPONDIENTE. 
 

10. SI EL PROVEEDOR ES DETERMINADO POR LA ASEGURADORA, LAS 
GARANTIAS POR LOS BIENES SERAN RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA; SI SE TRATA DE UN PROVEEDOR DEL ASEGURADO, SE LE 
DESLINDA A LA ASEGURADORA DE ESA RESPONSABILIDAD 

  
. 


